
 

 

 

 

A C T A  N º 1 4 1 2: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete, siendo las diez horas treinta minutos, se reúnen 
en el Recinto de Sesiones los miembros del Concejo Municipal, cuya 
nómina figura al margen de la presente, firmando el libro de asistencia 
respectivo, con la presencia de la Secretaria del Cuerpo y personal ad-
ministrativo. Dando inicio a la sesión, toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Buenos días a todos, 
siendo las 10:36 horas damos comienzo a una nueva Sesión del Concejo 
Municipal de Sunchales. Le solicitamos a nuestra Secretaria, Marina 
Mondino el izamiento de la Bandera patria”. Aplausos. A continuación 
queda a consideración del Cuerpo Legislativo el siguiente Orden del Día  
1º) Aprobación Acta Nº 1411: Puesta a consideración se aprueba por 
unanimidad.  2º) Informe de Presidencia: Hace uso de la palabra el 
Titular del Concejo Municipal Leandro Lamberti (FPCyS): “El jueves 16 
de noviembre, ese día, desde las 08:00 horas, presentaron su informe a 
este Cuerpo los integrantes de la Secretaría de Economía, Inversión Pú-
blica y Cooperativismo del Municipio. Luego concretamos una nueva 
Sesión Ordinaria y por la tarde, a las 18:00 horas, la Concejala Andrea 
Ochat participó de la reunión de la Comisión Municipal para la Promo-
ción y Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes. El viernes 17 de noviembre el Concejal Fernando Cattaneo nos 
representó asistiendo al acto de apertura de la 4° Jornada de Enferme-
ría “Una Voz para Liderar – Alcanzando los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible-", realizada en el C.E.T. de A.T.I.L.R.A., actividad que había sido 
declarada de Interés por este Concejo. El sábado 18 de noviembre la 
Concejala Andrea Ochat y el Edil Carlos Gómez participaron del Acto 
central de la 25º edición Encuentro Internacional Mini Amistad Depor-
tiva, organizado por el Club Deportivo Libertad, acontecimiento que 
también declaramos de Interés Ciudadano y Deportivo. El lunes 20 de 
noviembre a partir de las 10:00 horas, la Concejala Andrea Ochat asistió 
al acto por el Día de la Soberanía Nacional, realizado en Plaza Libertad. 
El martes 21 de noviembre, a partir de las 13:30 horas, trabajamos en 
Comisión. Al día siguiente, martes 22 a las 13:30 horas recibimos a 
alumnas y alumnos de la Escuela Florentino Ameghino. Luego se realizó 
trabajo en Comisión. Y a las 18:30 horas, la Concejala Andrea Ochat par-
ticipó del acto de una nueva Edición del Certamen Provincial “MARIO 
VECCHIOLI”, que se realizó en la Casa de la Historia y la Cultura del Bi-
centenario. El jueves 23 de noviembre a partir de las 10:00 horas, en 
este Recinto, la Secretaría de Gobierno del Municipio junto a los funcio-
narios del Área presentaron su Informe ante este Cuerpo tal cual lo dis-
pone la Resolución del Concejo pertinente. A partir de las 18:30 horas, 
la Concejala Andrea Ochat y el Concejal Fernando Cattaneo participaron 
de actividades organizadas por Atilra para la presentación de un impor-
tante equipo adquirido, el cual será utilizado para el tratamiento ra-
diante del cáncer en la nueva clínica. A las 19:30 horas, la Concejala Ca-
rolina Scarafía y el Edil Carlos Gómez asistieron al acto de fin de ciclo 
lectivo de CANDi. El viernes 24 de noviembre las Concejalas Carolina 
Scarafía y Andrea Ochat asistieron a la entrega de reconocimientos del 
concurso de ilustraciones de cuentos no sexistas, organizado por alum-
nas del I.S.P.I. San José y del cual participaron escuelas de educación 
primaria de Sunchales y la zona. El sábado 25 de noviembre la Conceja-
la Ochat participó de las actividades organizadas por la mesa Ni Una 
Menos Sunchales, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de 
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la Violencia contra las Mujeres. El lunes 27 de noviembre trabajamos en 
Comisión a partir de las 13:30 horas. Y en ese día, las Concejalas Caroli-
na Scarafía y Andrea  Ochat concurrieron, en representación del Cuerpo, 
a la Jornada de reflexión y debate "¿Qué pasa cuando denuncio? Redes 
de intervención y abordajes", en el marco del Día Internacional de la No 
Violencia contra la Mujer, que es jornada organizada por el Municipio 
local y realizada en la Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario. A 
partir de las 20:00 horas, en este Recinto, los Ediles recibimos a cuatro 
mujeres procedentes de Brasilia, representantes de la O.C.B. Organiza-
ción de Cooperativas de Brasil. También acompañados por representan-
tes de Fundación Grupo Sancor Seguros. El martes 28 de noviembre a 
partir de las 13:30 realizamos trabajo en Comisión con Despachos que 
tienen salida en el Orden del Día de la fecha. Eso es lo que está consig-
nado en el Informe de Presidencia. Si alguno de los Concejales desea 
hacer algún agregado sino continuamos con el punto 3º)”.  3º) Corres-
pondencia: Secretaría procede con su lectura: - Del Centro de Educa-
ción para Adultos Nº 6518 invitando al Acto de egresados el que se rea-
lizará el día 15 de diciembre a partir de las 19:00 horas. –De la Comuni-
dad Educativa de la Escuela Savio invitando al Acto de promoción de 
séptimo grado el que se llevará a cabo el día 13 de diciembre a partir de 
las 20:00 horas.  4º) Comunicaciones: Secretaría procede con su lectu-
ra: Expte. N°: 00013 N.O. Autoría: Comité Ejecutivo del Instituto de 
Desarrollo Territorial (I.D.T.). Solicita designación de representantes 
para integrar el Comité Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Territorial. 
Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo 
(FPV): “Si Presidente, es simplemente para solicitar su pase a Comisión 
habida cuenta de que tendremos que resolver, digamos, la designación 
del representante para esa Comisión”. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Perfecto, gracias Con-
cejal. Entonces a consideración su moción de pasar a Comisión el Expe-
diente Nº 00013”. Aprobado por unanimidad. Expte. N°: 00014 N.O. 
Autoría: Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe. Remite cómpu-
tos oficiales obtenidos en el escrutinio definitivo de las elecciones gene-
rales realizadas el 22 de octubre del corriente. Finalizada su lectura, 
toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti 
(FPCyS): “En este caso me parece que también esta información es im-
portante para la Comisión de definición de los Poderes de los nuevos 
Concejales, para tomarla como elemento de, justamente, definiciones en 
cuanto a quienes deben asumir sus bancas el próximo jueves 7 de di-
ciembre, aprovechamos para… a partir de la hora 09:00 en la Casa de la 
Cultura y la Historia del Bicentenario. Decía que esta información que 
remite el Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe, debería pasar a 
Comisión para que sea tenido en cuenta por esta Comisión”. Aprobado 
por unanimdiad. Expte. N°: 00015 N.I. Autoría: Cooperativa Agua Po-
table de Sunchales. Remiten Plan de Mejoras y Desarrollo 2017-2018. 
Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo 
(FPV): “De la misma manera deberíamos… solicito su pase a Comisión 
ya que deberíamos estar analizando la información vertida en este in-
forme”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro 
Lamberti (FPCyS): “A consideración entonces la moción del Concejal 
Cattaneo”. Aprobado por unanimidad. Expte. N°: 00016 N.I. Autoría: 
Casa Cooperativa de Provisión Sunchales Ltda.: Manifiesta el desacierto 
del Poder Ejecutivo Nacional en relación al proyecto de reforma tribu-
taria para las Asociaciones Mutuales y solicita adhesión del Concejo 



 

 

 

 

Municipal. Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “En este caso decir que hemos 
trabajado en Comisión con la nota y bueno, los Concejales que han deci-
dido, han apoyado la moción de la Casa Cooperativa. Continuamos”. Ex-
pte. N°: 00017 N.I. Autoría: Gerencia de Recursos Humanos Grupo San-
cor Seguros. Manifiestan su preocupación frente a la problemática de 
los canes que deambulan por la ciudad. Finalizada su lectura, toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): 
“También considero que sería conveniente pasarla a Comisión. Es mo-
ción”. Aprobado por unanimidad. Expte. N°: 00018 N.I. Autoría: Inte-
grantes de la Cooperadora Policial de Sunchales. Solicitan remisión de 
fondos pendientes. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal 
Fernando Cattaneo (FPV): “Solicito su pase a Comisión Presidente”. 
Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti 
(FPCyS): “A consideración entonces la moción del Concejal Cattaneo de 
pasar a Comisión la nota de integrantes de la Cooperadora Policial de 
Sunchales”. Aprobado por unanimidad. 5º) Proyectos de Ordenanza 
presentados por el Departamento Ejecutivo Municipal: Secretaría 
procede con su lectura: 5-a) Expte. N°: 00019 D.E.M. Autoría: Depar-
tamento Ejecutivo Municipal. “Artículo 1°): Determínase que serán 
cuatro (4) las Secretarías que contribuirán con la Intendencia Munici-
pal. Artículo 2°): Desígnase a las cuatro secretarías con los nombres de 
Secretaría de Gobierno; Secretaría de Economía, Inversión Pública 
y Cooperativismo; Secretaría de Desarrollo Humano; y Secretaría 
de Obras, Servicios y  Ambiente. Artículo 3º): La Secretaría de Go-
bierno tendrá bajo su accionar la Subsecretaría de Seguridad y la 
Subsecretaría de Modernización del Estado. Ejercerá las facultades y 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nro. 
2756, Leyes y Decretos Provinciales, Ordenanzas, Decretos y Resolucio-
nes Municipales, inherentes al cargo de Secretario en relación a las de-
cisiones de Gobierno, Seguridad y Modernización del Estado y demás 
áreas que correspondan, con la misión suprema de coordinar, instru-
mentar y poner en práctica políticas públicas universales, inclusivas y 
democráticas para toda la ciudadanía y el territorio del Distrito Suncha-
les. Tendrá bajo su directa jurisdicción el funcionamiento de 2 subse-
cretarías, 1 agencia y 1 coordinación. 1- Subsecretaría de Moderniza-
ción del Estado. 2 - Subsecretaría de Seguridad. 3 - Agencia Muni-
cipal de Seguridad Vial y Ciudadana. 4 - Coordinación de Asesoría 
Jurídica. Serán funciones, atribuciones y facultades de la Secretaría de 
Gobierno: * Asistir al Intendente en el planeamiento y seguimiento de 
las políticas prioritarias diseñadas como ejes de gobierno. * Coordinar 
los trabajos y propuestas de las distintas áreas de la Municipalidad para 
planificar las acciones de gobierno, con la finalidad de lograr máxima 
calidad de gestión. * Informar periódicamente al Intendente sobre la 
evolución de las mismas, evaluando su aptitud legal y técnica, tanto en 
los aspectos formales como en los sustantivos de los mismos. * Enten-
der en la relación entre el Departamento Ejecutivo y el Concejo Munici-
pal, incluyendo la elevación de los proyectos de Ordenanza, previa au-
torización del Ejecutivo Municipal. * Convocar las reuniones de Gabine-
te. * Coordinar los espacios de formación de la sociedad civil. * Coordi-
nar las políticas municipales que impulsen acciones o programas de 
servicios sociales, cultura, economía, salud, medio ambiente, urbanis-
mo, vivienda, educación y empleo. * Trabajar coordinadamente con la 
Agencia Provincial de Seguridad Vial de acuerdo a lo normado en el 
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convenio respectivo. * Fomentar la creación de redes sociales a través 
de asistencia, formación y capacitación de las instituciones para lograr 
un desarrollo sustentable de la comunidad. * Firmar junto al Intendente 
Municipal las normativas, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones que 
sean pertinentes al área. 1. Subsecretaría de Modernización del Es-
tado: Tendrá a su cargo la Coordinación de Control, Datos y Proce-
sos; la Coordinación de Comunicación Institucional, la Subdirección 
de Secretaría General, la Subdirección de Personal, el Área de Re-
cursos Humanos y el Área de Proyectos Tecnológicos. Serán funcio-
nes, atribuciones y facultades de la Subsecretaría de Modernización del 
Estado: * Ser la encargada de elaborar, planificar y poner en práctica las 
acciones necesarias para el mejoramiento continuo del sistema admi-
nistrativo con el propósito de mantenerse contemporáneo a las necesi-
dades de la ciudadanía y al proceso de innovación administrativo, legal 
y tecnológico. * Procurar la máxima eficiencia, productividad y discipli-
na del Personal en la ejecución de tareas correspondientes a todas las 
áreas y deberá lograr el cumplimiento de las normas del Estatuto y Es-
calafón para el Personal del Municipio. * Capacitación de los Recursos 
Humanos e implementación de programas de mejora continua para op-
timizar la estructura municipal. * Facilitar las herramientas técnicas 
para el trabajo de los equipos municipales con el objeto de ofrecer un 
buen servicio al vecino. * Promover acciones de promoción territorial, 
fomentando el turismo, en su perfil educativo, laboral y de ocio, promo-
cionando las actividades culturales, deportivas, laborales y comerciales 
que se realicen en la ciudad, impulsando el perfil receptivo del turismo 
local. * Posicionar a la ciudad de Sunchales como un referente a nivel 
regional, visibilizándola a nivel internacional a través de una imagen 
definida por una ciudad marca. * Promover la descentralización Muni-
cipal, la adecuación edilicia, la digitalización del Municipio, la tramita-
ción jubilatoria del personal y la salud ocupacional. * Fomentar la parti-
cipación ciudadana a través de repensar a la cultura de la función públi-
ca, el servicio público y  la convivencia de los habitantes de nuestra ciu-
dad. 1.1 Coordinación de Control, Datos y Procesos. 1.2 Coordina-
ción de Comunicación Institucional. 1.3 Subdirección de Secretaría 
General. 1.4 Subdirección de Personal. 1.5 Área de Recursos Hu-
manos. 1.6 Área de Proyectos Tecnológicos. 1.7 Departamento de 
Licencias de Conducir. 1.1. Coordinación de Control, Datos y Proce-
sos: Tendrá bajo su responsabilidad todas las acciones que refieran a la 
evaluación de las políticas públicas de servicios y procesos internos 
tendientes a aumentar la capacidad institucional para una gestión 
abierta; los controles, inspecciones y habilitaciones dentro del Distrito 
de la Ciudad. * Ejercitar el poder de Policía que compete a la Municipa-
lidad en lo concerniente a: a) Ejercer funciones de control de las distin-
tas actividades habilitadas y de moralidad pública. b) Habilitación de 
taxis, agencias de remises y transportes escolares. c)  Normas regulado-
ras de Cartelería en la vía pública. De esta Coordinación dependerá: 
1.1.1 Unidad Polivalente de Control. 1.1.2 ASSAL. 1.1.3 Agroquími-
cos (Ord. 2405/14 y modificatoria). 1.1.4 Cuerpo de Inspectores. 
1.1.5 Centro Municipal de Salud Animal. 1.2. Coordinación de Co-
municación Institucional: La misma tendrá las tareas de informar a la 
comunidad y la relación con los medios de comunicación. * Proponer y 
desarrollar la política de comunicación pública en la Administración 
Municipal. * Comunicar y difundir la gestión municipal. * Posicionar la 
marca Ciudad de Sunchales. * Coordinar la comunicación con las distin-



 

 

 

 

tas áreas del municipio. * Administrar la relación comunicacional entre 
el municipio y los medios de comunicación. * Elaborar los discursos y 
mensajes del Intendente. * Definir e implementar las políticas de acción 
tendientes a la divulgación oportuna de las acciones, programas y pro-
yectos desarrollados por las entidades adscritas y vinculadas a la Admi-
nistración Municipal. * Redactar y corregir gacetillas, publicar comuni-
cados, informar a los medios las actividades públicas oficiales de los 
funcionarios 1.3. Subdirección de Secretaría General: Tendrá a su 
cargo la coordinación administrativa de la Intendencia y las Secretarías, 
la organización del protocolo municipal, el seguimiento de pasantes. De 
esta Subdirección dependerá: 1.3.1. Mesa de Entradas. 1.3.2. Fotoco-
piadora. 1.3.3. Central Telefónica. 1.3.4. Servicios generales del Pa-
lacio Municipal. 1.4. Subdirección de Personal: Serán  sus tareas la  
confección  y  administración  de  toda la  documentación relacionada  al  
personal  Municipal,  al control de su régimen disciplinario, licencias, 
justificaciones y franquicias. De esta Subdirección dependerá: 1.4.1 
Atención a Afiliados IAPOS. 1.4.2. Informe CAP. 1.5. Área de Recur-
sos Humanos: Serán funciones de ésta Área el mantenimiento y regis-
tro e información sobre los recursos humanos de la Administración Pú-
blica Municipal y la capacitación de los mismos, proponiendo políticas 
generales de administración de los recursos humanos y programas de 
mejora continua para optimizar la estructura municipal, teniendo en 
consideración las normas estatutáreas pertinentes y los principios de 
administración de personal. 1.6. Área de Proyectos Tecnológicos: Se-
rán funciones de esta Área la investigación, análisis e implementación 
de medios tecnológicos con el fin de hacer más eficientes los procesos 
de la administración pública y economizar recursos logrando una mejor 
organización del municipio. 2. Subsecretaría de Seguridad: Tendrá 
como acción prioritaria, promover el compromiso social solidario en 
conjunto con las fuerzas de seguridad. Serán las tareas de la Subsecre-
taría de Seguridad: * Contribuir al debate sobre la definición del con-
cepto de seguridad y la definición de las herramientas sociales e institu-
cionales que la promueven. * Articular acciones inclusivas, de preven-
ción  del delito. * Identificar,   producir  y  fortalecer políticas públicas 
que enfrenten la violencia y el delito. * Promover la participación ciu-
dadana en la formulación de las políticas públicas en materia de seguri-
dad e inclusión. Tendrá a su cargo las Áreas de Guardia Urbana Sun-
chalense; Monitoreo, las Guardias de seguridad en espacios muni-
cipales  y la Subdirección de Juzgado de Faltas. 2.1 Guardia Urbana 
Sunchalense. 2.2 Monitoreo. 2.3 Guardias de seguridad en espacios 
municipales. Tendrá bajo su responsabilidad las siguientes Áreas: 2.1. 
Guardia Urbana Sunchalense: Tendrá como funciones la de accionar 
en forma preventiva ante situaciones de potenciales conflictos o peli-
gros, promoviendo conductas sociales que contribuyan a la convivencia, 
al correcto uso de los bienes públicos y el buen uso del espacio público. 
2.2. Monitoreo: Será la sección encargada de brindar el servicio públi-
co de la seguridad ciudadana con soporte en tecnologías digitales; con-
tará con cámaras de video enlazadas y colocadas en puntos estratégicos 
y un sistema de monitores donde visualizar las imágenes captadas. 3. 
Agencia Municipal de Seguridad Vial y Ciudadana: La misma tendrá 
como acción prioritaria, proveer seguridad a la movilidad en el espacio 
público, y a dicho espacio público en sí mismo, para lo que desarrollará 
acciones preventivas y correctivas de Educación Vial, realizará la Fisca-
lización de la circulación en la vía pública, utilizará soportes tecnológi-



 

 

 

 

-030- 
 

cos par control y comunicación, y gestionará los Trámites de habilita-
ción técnico administrativos. Tendrá a su cargo la Subdirección del 
Juzgado de Faltas y las Áreas de Control de Tránsito y de Control de 
Señalización Vial. 3.1. Subdirección de Juzgado de Faltas: Tendrá 
como tareas la de resolver las infracciones a normas de control y aplica-
ción del poder de policía municipal; la de proponer las modificaciones a 
la legislación vigente sobre las que tenga competencia y la de dar inter-
vención a la justicia ordinaria en los casos en que las infracciones cons-
tatadas impliquen –prima facie- violación a las normas civiles y/o pena-
les. 3.2. Control de Tránsito: Serán sus funciones el control del cum-
plimiento de la normativa municipal vigente, la capacitación vial para el 
otorgamiento de licencias de conducir, el ordenamiento y control pea-
tonal y vehicular. 3.3. Control de Señalización Vial: Tendrá  a  su  cargo  
la  supervisión del  sector  destinado como depósito de vehículos 
secuestrados, en procedimientos previstos en la Ley Nacional 
24449/95, Ley Provincial 11583/98, Ordenanza Municipal 1551/04 y 
Decreto 1677/04; y el mantenimiento del sistema de semaforización, 
señalización e información vial. 4. Coordinación de Asesoría Jurídica: 
Esta sección deberá tener como responsable a Abogado con título aca-
démico universitario habilitante. Sus tareas serán las de proveer al In-
tendente y demás áreas municipales el asesoramiento jurídico y legal 
necesario para el correcto cumplimiento de las funciones de Gobierno. 
Serán funciones de la Asesoría Jurídica: * Velar por la defensa de la ju-
risdicción, patrimonio e intereses del Municipio, haciendo saber al De-
partamento Ejecutivo cualquier hecho susceptible de lesionarlo como 
llegue a su conocimiento. * El asesoramiento integral en materia jurídi-
co-legal al Departamento Ejecutivo y la representación de la Municipa-
lidad en todos los juicios y procedimientos judiciales en que la misma 
sea actora, demandada o intervenga como tercera o en cualquier otro 
carácter. * Dar instrucciones a los profesionales bajo su dependencia en 
los asuntos en los que éstos intervengan, así como también convocar a 
cualquier abogado asesor del Municipio cuando lo considere para la me-
jor defensa de los intereses del Estado Municipal. * Estudiar y analizar 
la oportunidad, necesidad o conveniencia de propiciar la sanción de or-
denanzas, su derogación, modificación o aclaración, como así también 
en relación a decretos o resoluciones cuando lo estime necesario. * Di-
rigir y supervisar toda gestión de cobro judicial y de toda causa en la 
que la Municipalidad sea parte. * Instruir    sumarios    administrativos y 
realizar investigaciones cuando pudieren estar involucrados agentes 
municipales. * Supervisar los aspectos técnicos jurídicos de los Juzgados 
de Faltas Municipales. * Recabar del juzgado pertinente la autorización 
para producir allanamientos y del Departamento Ejecutivo las instruc-
ciones para realizar transacciones y desistimientos en los juicios y pro-
cedimientos judiciales a su cargo. * Dictaminar, evaluar consultas y 
producir informes legales en las actuaciones administrativas que le 
sean remitidas. * Mantener actualizado el Digesto Municipal, controlan-
do su publicación en tiempo y forma. Artículo 4º): La Secretaría de 
Economía, Inversión Pública y Cooperativismo tendrá bajo su juris-
dicción el funcionamiento de la Subsecretaría de Hacienda y Finan-
zas, la Coordinación de Desarrollo Productivo e Internacionaliza-
ción y la Dirección de Integración Productiva. Ejercerá las facultades 
y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
2756, Leyes y Decretos Provinciales, Ordenanzas, Decretos y Resolucio-
nes Municipales, teniendo entre sus principales objetivos lograr un or-



 

 

 

 

denamiento y control de los procesos administrativos vigentes con el 
fin de alcanzar una correcta asignación de los recursos y desarrollar 
todas las alternativas concernientes a la obtención de recursos financie-
ros para la consecución de los distintos proyectos de las Áreas y coordi-
nar acciones en los procesos de pre-inversión e inversión público–
privado. Serán las funciones inherentes a la Secretaría de Economía, 
Inversión Pública y Cooperativismo: * Formular, ejecutar y supervisar 
la política tributaria y el presupuesto general de la municipalidad. * 
Asesorar en las políticas relativas al régimen financiero y a las inversio-
nes del Municipio. * Elaborar, difundir e implementar  políticas  tributa-
rias, a fin  de optimizar la recaudación  impositiva,  y  lograr una adecua-
da relación entre el Municipio y la comunidad. * Implementar políticas 
de recaudación y distribución de las rentas municipales, provenientes 
de regímenes impositivos, coparticipación de impuestos, cánones por 
concesiones y demás recursos financieros de la Municipalidad. * Admi-
nistrar títulos, acciones y otros valores inmobiliarios que posea el Mu-
nicipio, sus rentas y demás operaciones con los mismos. * Registrar y 
custodiar el patrimonio municipal y asegurar los bienes. * Fijar políticas 
de fiscalización, tendientes al cumplimiento de las Ordenanzas Tributa-
rias y de Rendición de Cuentas. * Entender en la conducción de la Teso-
rería, en el régimen de pagos y en la deuda pública. * Ser responsable de 
la remisión en tiempo y forma al Concejo Municipal de la Rendición de 
Cuentas Anual e informar en el marco de las normas vigentes, las políti-
cas y acciones de gobierno en su materia. * Supervisar la elaboración de 
la política informática de la Municipalidad, a través de la Subdirección 
de Sistemas y Tecnología. * Realizar por terceros idóneos e indepen-
dientes, la auditoría anual correspondiente, implementándolas reco-
mendaciones que la misma realice. * Firmar junto al Intendente Munici-
pal las normativas, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones que sean per-
tinentes al área. Dependerán directamente de ésta, las áreas de: 1. In-
versión Pública. 2. Subdirección de Sistemas y Tecnología. 3. Sub-
secretaría de Hacienda y Finanzas. 4. Coordinación de Desarrollo 
Productivo e Internacionalización. 1. Área de Inversión Pública: 
Serán las funciones específicas del Área de Inversión Pública: * Consti-
tuirse en un órgano de apoyo para el resto de las Áreas del Municipio en 
lo concerniente a la obtención de recursos financieros para la consecu-
ción de sus respectivos proyectos. * Coordinar acciones con los orga-
nismos de todos los niveles de gobierno (nacional y provincial) y demás 
instituciones (nacionales y/o extranjeras) y actores que participen de 
los procesos de preinversión e inversión pública-privada. * Asistir  y  
asesorar  a  las  empresas  locales  a  la Concreción de proyectos que es-
tán orientados al desarrollo e inversión dentro del ejido municipal. 2. 
Subdirección de Sistemas y Tecnología: Serán las funciones específi-
cas de la Subdirección de Sistemas y Tecnología: * Organizar técnica y 
administrativamente las actividades de informática, respetando las 
normas vigentes. * Elaborar, diseñar, programar, optimizar, instalar y 
mantener los sistemas informáticos. * Interpretar y analizar las necesi-
dades de informatización de las distintas áreas, sugiriendo las aplicacio-
nes  correspondientes,  estableciendo prioridades y plazos en la ejecu-
ción de las tareas. * Coordinar  con  las  distintas  áreas  el  uso eficiente  de 
los recursos informáticos. * Intervenir en el entrenamiento y capacita-
ción del personal municipal en los temas relacionados. * Asesorar me-
diante la evaluación respectiva, a la Secretaría de Economía, Inversión 
Pública y Cooperativismo sobre la compra, alquiler o leasing de hard-
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ware y software. * Mantener los equipos en buenas condiciones opera-
tivas. * Asegurar que los sistemas estén documentados en todas sus 
etapas, y que dicha documentación se mantenga actualizada. * Definir y 
llevar adelante las políticas de seguridad informática. 3. Subsecretaría 
de Hacienda y Finanzas: Será la responsable de asistir y asesorar al 
Secretario de Economía, Inversión Pública y Cooperativismo en la ad-
ministración de los recursos y el patrimonio municipal, en particular, 
desarrollando las funciones conducentes a optimizar la recaudación y 
administrar el sistema presupuestario y financiero del Municipio. Serán 
funciones de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas: * Dar directivas y 
orientaciones técnicas en la elaboración, difusión e implementación de 
políticas tributarias, a fin de optimizar la recaudación impositiva, y lo-
grar una adecuada relación entre el Municipio y la comunidad. * Velar 
por el cumplimiento de las disposiciones vigentes en los cuales tiene 
intervención, formulando observación a todos aquellos actos que no 
cumplan con los requisitos formales básicos. * Colaborar y participar 
con la Secretaría en la preparación del proyecto de presupuesto de re-
cursos y gastos y sus modificaciones, y en la formulación de proyectos 
sobre la materia que deba presentar el Departamento Ejecutivo al Con-
cejo Deliberante. * Mantener actualizado el registro e información pa-
trimonial del Poder Ejecutivo Municipal. * Supervisar la contabilidad 
del presupuesto, tanto de los recursos como de los gastos y de los bie-
nes pertenecientes al Municipio. * Informar al Secretario de Economía, 
Inversión Pública y Cooperativismo mensualmente la ejecución presu-
puestaria, para su posterior publicación. * Elaborar y suscribir la “Me-
moria y Balance General Anual” e intervenir en los “Balances Mensua-
les”. * Ser responsable del envío a la Secretaria de Economía, Inversión 
Pública y Cooperativismo de los estados consolidados de Cálculo de Re-
cursos y Presupuesto de Gastos, dentro de los diez (10) días subsiguien-
tes al mes de contabilización. * Evaluar la actuación administrativa de 
las diferentes dependencias municipales, previo a la adjudicación. * Fa-
cilitar el control externo por Auditorías del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia o contratadas a terceros a solicitud del Concejo Municipal, 
sobre la gestión financiera y patrimonial que documenta y contabiliza, 
poniendo a disposición todos los compromisos, registros, balances y 
estados fehacientes de las operaciones tomando en cuenta sus observa-
ciones para el perfeccionamiento del sistema contable municipal. * Con-
feccionar estudios e informes especiales que le sean requeridos. * Efec-
tuar análisis de la evolución de la situación financiera de la Municipali-
dad y sus perspectivas y planificar en un marco de previsión posible. * 
Colaborar con la Secretaría en la elaboración de programas para el re-
cupero de créditos municipales en mora. * Efectuar las intimaciones y 
pedidos de aclaración de los contribuyentes, cuando lo considerare pro-
cedente. * Supervisar, verificar y fiscalizar a través del Organismo Fiscal 
el cumplimiento de las Ordenanzas vigentes referidas a la percepción de 
tasas, derechos y contribuciones para mejoras. * Supervisar las tareas 
de la Subdirección de Compras y Contrataciones, proponiendo las ac-
ciones tendientes a perfeccionar el aprovisionamiento de elementos. * 
Integrar las comisiones de evaluaciones de proyectos y licitaciones re-
feridas al tema de su competencia. * Supervisar la determinación del 
costeo de Obras por Administración y demás ejecuciones de programas. 
* Intervenir preventivamente en todas las erogaciones que realice el 
Poder Ejecutivo Municipal. * Supervisar la recopilación y procesamiento 
de información estadística  necesaria  para  la  actividad  del Gobierno Mu-



 

 

 

 

nicipal. * Autorizar compensaciones de deudas y devoluciones de repe-
tición de tributos. Tendrá a su cargo las siguientes dependencias: 3.1 
Subdirección de Tesorería. 3.2 Subdirección de Contaduría Gene-
ral. 3.3 Subdirección de Compras y Contrataciones. 3.4 Subdirec-
ción de Recaudaciones. 3.5 Departamento de Patentes. 3.6 Depar-
tamento de Fiscalización. 3.7 Área de Gestión de Cobranza. 3.1. 
Subdirección de Tesorería: Serán funciones a cargo de la Subdirec-
ción de Tesorería: * Ordenar y verificar la correcta realización del mo-
vimiento de fondos y valores del municipio, y efectuar periódicamente 
los arqueos de caja. * Percibir y custodiar todos los ingresos que por 
cualquier concepto se perciban en forma directa o indirecta para la Mu-
nicipalidad. * Intervenir en los pagos de todas las obligaciones de la 
Municipalidad, incluidos los haberes del Personal Municipal, conforme a 
las normas vigentes y efectuar las rendiciones a la Subdirección de Con-
taduría. * Mantener los fondos en efectivo para pagos menores cuyos 
montos y usos determinará la Subdirección de Contaduría, efectuando 
el control permanente de los mismos. * Los fondos a los que se hace re-
ferencia en el apartado inmediato anterior, deberán ser rendidos una 
vez invertido un 70%, aun cuando los mismos no hayan sido autoriza-
dos. * Disponer el registro y rendición de cuenta, movimiento diario de 
fondos por parte de los cajeros, quienes están bajo su dependencia, y 
efectuar diariamente los depósitos en las cuentas corrientes habilitadas. 
* Confeccionar diariamente planilla con detalle de pagos y saldos, remi-
tiendo copias a la Dirección General de Administración y Rentas. * Reci-
bir, custodiar y efectuar la devolución de valores en garantía de contra-
taciones, con órdenes de ingreso y devolución que emita la Subdirec-
ción de Contaduría. * Realizar en acuerdo con la Subdirección de Conta-
duría, los movimientos contables que se ajustarán al plan de cuentas 
vigente. * Elaborar y suscribir el balance mensual y anual del estado de 
ingresos y egresos reales para su posterior elevación, en tiempo y for-
ma, a la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas, para su publicación. * 
Efectuar depósitos y/o giros derivados de la distribución de fondos, ante 
la presunción de irregularidad de cumplimiento de las disposiciones 
legales, por escrito elevar la inmediata información al Subsecretario de 
Hacienda y Finanzas, indicando el carácter presunto o real. * Entender 
en el régimen de coparticipación, comunicando al Subsecretario de Ha-
cienda y Finanzas. * Cuando éstas sean acreditadas en las cuentas co-
rrespondientes, también lo hará saber cuándo así no sucediera. * Remi-
tir mensualmente al Concejo Municipal el Balance mensual de Tesore-
ría. 3.2. Subdirección de Contaduría General: Serán funciones exclu-
sivas de la Subdirección de Contaduría General: * La supervisión de que 
todas las operaciones del Municipio se encuentren con la documenta-
ción de respaldo adecuada y se registren de modo que permitan la con-
fección de los estados y balances exigidos por las normas en vigencia. * 
Recibir denuncias referidas a sus controles determinando su validez, 
iniciando las medidas disciplinarias correspondientes. * Exigir que to-
dos los estados contables, patrimoniales y de fondos se encuentren en 
tiempo y forma, y confeccionados según lo regule las normas existentes. 
* Dictar funciones y gestiones a cumplir por la Tesorería en lo que com-
pete a su intervención. * Dictar plazos para el cumplimiento de las nor-
mas a las demás reparticiones a su requerimiento y establecer las me-
didas disciplinarias por los incumplimientos. * Administrar en tiempo y 
forma todas las documentaciones recibidas y confeccionadas. * Coordi-
nar y asesorar para el fiel cumplimiento de todas las Ordenanzas, De-
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cretos, Resoluciones, Reglamentaciones sobre procedimientos conta-
bles a realizar por partes de otras reparticiones municipales. * Asegurar 
que el Presupuesto anual se encuentre terminado en tiempo y forma 
para ser elevado al Honorable Concejo Deliberante. * Cuando la Conta-
duría por sí misma o cuando se le denuncien actos u omisiones suscep-
tibles de producir perjuicios o cuando adquiera la presunción de que 
existe irregularidad que ocasione perjuicio al Estado Municipal por par-
te de algunos agentes de la Administración Municipal, puede de oficio 
determinar a Asesoría Legal a que se instruya sumario ó designar al or-
ganismo administrativo de quien depende el agente a solicitar instruc-
ción sumarial. * Supervisar el registro y control de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad municipal, mediante un inventario general y 
permanente, registrando el movimiento de altas, bajas y modificaciones 
de los bienes municipales. * Intervenir previamente en los compromi-
sos, obligaciones, contrataciones, gastos e inversiones de las dependen-
cias con crédito presupuestario asignado, para verificar su legitimidad y 
afectar los pertinentes créditos abiertos en la contabilidad de ejecución 
del presupuesto, no debiendo dar curso y observar todo gasto ilegal o 
sin saldo en las partidas principales. * Controlar y revisar liquidaciones 
y rendiciones de cuentas. * Controlar y revisar las conciliaciones banca-
rias y sus disponibilidades. * Supervisar el listado de remuneraciones y 
descuentos al personal, certificados de obras y trabajos públicos y otros 
documentos que generen obligaciones de órdenes o libramientos de 
pagos de individuales y/o colectivos. * Firmar  las  órdenes  de  pago,  
previo  a  su  envío  a  la Tesorería Municipal. * Analizar y aplicar técni-
cas de Costos Operativos adecuados. * Intervenir en la pre-imputación 
de los Gastos, asignando la Partida correspondiente. 3.2.1 Departa-
mento de Archivo Municipal: Será responsable de ejecutar las si-
guientes acciones: * Administrar, mantener y preservar en buenas con-
diciones físicas, toda la documentación de la Municipalidad. * Llevar en 
forma ordenada y sistemática los documentos municipales. * Coordinar 
con los distintos sectores la recepción de los documentos y su periodi-
cidad. * Atender  las solicitudes de documentos, llevando  un registro 
permanente de las consultas y extracciones. * Sugerir a   la   superiori-
dad   la   implementación   de políticas, procedimientos  y  mecanismos  
relacionados  con la guarda, utilización, recepción y control de la docu-
mentación a su cargo. 3.2.2. Área Estadísticas y Censos: Tendrá como 
funciones: *Centralizar datos referidos a la situación económico-social. 
*Coordinar aspectos vinculados a Censos Comerciales, Industriales, 
Agropecuarios y otros. *Comparar evolución de tasas municipales con 
índices nacionales y niveles vigentes en ciudades cercanas en la provin-
cia. *Acumular datos relacionados a eventos medibles. * Confeccionar 
las proyecciones relacionadas al Presupuesto. *Seguimiento de varia-
bles que inciden en los gastos generales del Municipio. 3.3. Subdirec-
ción de Compras y Contrataciones: Serán funciones de la Subdirec-
ción de Compras y Contrataciones: * Programar, supervisar, ejecutar y 
controlar todo lo atinente a las compras solicitadas por los distintos 
sectores de la Municipalidad en un todo de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes en la materia. * Confeccionar  el registro  de Proveedores  
con  sus modificaciones por altas, bajas y modificaciones. * Emitir Órde-
nes de Compras. * Intervenir, gestionar  y  controlar  en lo relativo a 
contrataciones y licitaciones. * Realizar los estudios previos de ofertas 
para las adjudicaciones de las licitaciones y/o concursos de precios y 
elevar los correspondientes informes a la Dirección General de Admi-



 

 

 

 

nistración y Rentas. * Analizar, elaborar y realizar las invitaciones para 
las licitaciones públicas, concursos de precios, etc. * Confeccionar los 
cuadros comparativos en los pedidos de cotización, procediendo a la 
adjudicación de acuerdo a los resultados. * Establecer pautas de admi-
nistración del suministro de materiales, mercaderías e insumos varios. 
* Asegurar el stock mínimo permanente necesario para el normal desa-
rrollo de actividades y obras. * Implementar un sistema de control de 
existencia que permita el inmediato conocimiento del stock. * Disponer 
la confección de registros de recepción de entrega de materiales, pu-
diendo realizar objeciones a las solicitudes que considere excesivas o 
antieconómicas. * Remitir al Dpto. de Contaduría detalle de elementos 
construidos o adquiridos que por su carácter constituyan bienes que se 
incorporan al inventario. * Supervisar la recepción de materiales e in-
sumos conforme al detalle de las órdenes de compra emitidas por el 
Departamento de Compras, controlando la cantidad y calidad de los 
mismos. * Realizar la imputación de materiales a las obras y servicios 
correspondientes. * Realizar informes mensuales correspondientes a 
gastos en conceptos de combustibles, lubricantes, repuestos y servicios. 
3.4. Subdirección de Recaudación: 3.4.1. Sección Recaudación: Se-
rán funciones de la Subdirección de Recaudación: * Planificar, aplicar y 
controlar la ejecución de las disposiciones emanadas de la legislación 
municipal y de otras jurisdicciones, referidas a la percepción de tribu-
tos. * Supervisar las tareas administrativas y el cobro de tributos por los 
diferentes conceptos que hacen a las rentas del municipio. *  Controlar 
el pago de los tributos correspondientes a los espectáculos públicos. * 
Interpretar y aplicar las disposiciones fiscales vigentes controlando su 
cumplimiento. * Proponer las modificaciones municipales derivadas del 
Derecho de Registro de Inspección, y fiscalizar los trámites de baja co-
rrespondientes. * Supervisar la entrada de datos ingresando pagos por 
la Tasa General de Inmuebles urbanos, suburbanos y rurales. * Gestio-
nar la emisión y distribución de las boletas correspondientes a los tri-
butos municipales. * Proceder al cobro del Derecho de Registro e Ins-
pección. * Actualizar el maestro de contribuyentes por Contribución por 
Mejoras y percibir los importes originados por la misma. * Extender 
certificados de libre deuda. * Cobrar las sisas a vendedores ambulantes. 
* Recepción de permisos de edificación y otros, para el cobro de los 
mismos. * Atención al público. 3.5. Departamento de Patentes: Serán 
funciones a cargo del Departamento de Patentes: * Coordinar y supervi-
sar las tareas inherentes al patentamiento de vehículos. * Controlar los 
trámites de patentamiento automotor, transferencias de vehículos, 
cambios de datos, altas y bajas. * Liquidar deudas atrasadas. * Actuali-
zar padrones. * Percibir las distintas tasas y derechos relacionados con 
la patente única sobre vehículos. 3.6. Departamento de Fiscalización: 
Será el responsable de ejercer la dirección y administración de la re-
caudación tributaria municipal y controlar el cumplimiento de la legis-
lación vigente en la materia. Serán funciones a cargo del Departamento 
de Fiscalización: * Proponer las modificaciones de la legislación vigente 
en materia tributaria. * Emitir opinión previa en temas controvertidos 
relativos al área de su competencia. * Elevar informes mensuales del 
estado de los créditos municipales en mora a la Subsecretaría de Ha-
cienda y Finanzas. * Confeccionar estadísticas que expresen el estado de 
cumplimiento en el cobro de las tasas, derechos y contribuciones par 
mejoras. * Elevar anualmente a la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas 
listado de saldos deudores al cierre del ejercicio. * Determinar, verificar, 
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recepcionar y compensar los tributos que establezca o recaude la Muni-
cipalidad. * Asistir a la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas en la ela-
boración del cálculo de recursos. 3.7. Área de Gestión de Cobranza: 
Serán funciones a cargo del Área de Gestión de Cobranza: * Supervisar y 
agilizar el recupero de las mejoras ejecutadas por el Municipio, elevan-
do informes trimestrales del estado del cumplimiento de los contribu-
yentes. * Elaborar programas para la agilización del cobro de créditos 
municipales en mora y controlar su cumplimiento. 4. Coordinación de 
Desarrollo Productivo e Internacionalización: Serán las funciones 
específicas de la Coordinación de Desarrollo Económico y Cooperati-
vismo: * Promover las políticas de desarrollo del sector industrial, co-
mercial, de servicios, de turismo y rural potenciando la mirada de cade-
na de valor, así como los espacios de articulación entre actores sociales 
y económicos. * Promover y fortalecer el sistema cooperativo, la eco-
nomía social y el empleo. Dinamizar la oficina de empleo. * Promover la 
Internacionalización del territorio. * Brindar  apoyo  a  las  organizacio-
nes  empresariales locales, fomentar la diversificación productiva, for-
mación profesional y dirigencial, la creatividad y la innovación. * Pro-
mover la sistematización de información estratégica para la toma de 
decisiones, construir estadísticas que posibiliten el acceso a la informa-
ción y su utilización para el diseño de proyectos esenciales. * Articular  
acciones  con  la  Región,  reforzándolas  en  el marco del Programa de 
Competitividad y los Debates Estratégicos Regionales. Tendrá a su car-
go las siguientes Áreas: 4.1 Área de Innovación, Ciencia y Tecnolo-
gía. 4.2 Área de Asociativismo, Economía Social y Trabajo Decente. 
4.1.1. Innovación: Serán funciones del área de Innovación, Ciencia y 
Tecnología: * Promover iniciativas de innovación, creatividad y diseño. 
* Promover la creación de un espacio interinstitucional para trabajar 
estos temas. * Gestionar programas de promoción de la innovación. * 
Incubar emprendimientos de base tecnológica. 4.1.2. Capacitación: 
Serán las funciones del Área de Capacitación: * Coordinar, colaborar y/o 
ejecutar las actividades de formación y fortalecimiento institucional y 
del entramado productivo del territorio. * Promoción de acciones de 
integración y complementación entre empresas y entre instituciones. * 
Fortalecimiento de la Agencia de Desarrollo ADESu y la Asociación para 
el Desarrollo del Dpto. Castellanos. * Fomentar el fortalecimiento insti-
tucional a través de la formación, capacitación, planificación y desarro-
llo de actividades comunes con el sector productivo, educativo, científi-
co y tecnológico. * Promover la actividad de consultoría y formación de 
consultores locales. * Programa de asistencia técnica y capacitación pa-
ra empresas. * Coordinar la formación y capacitación de RRHH con las 
Instituciones de la Región y promover acciones de capacitación no for-
mal. * Generar instancias de capacitación y asistencia técnica para el 
municipio, instituciones y empresas de la ciudad en los temas de inter-
nacionalización. * Promover la formación de capacidades en construc-
ción de información y Sistema de Información Geográfico. * Construir 
un Centro de Formación en conjunto con Industriales y EET. * Forma-
ción de recursos humanos en temas de innovación, creatividad y diseño. 
* Capacitación y asistencia técnica en nuevas tecnologías y economía 
verde. 4.1.3. Sistema de Información local: Serán funciones del área 
de Sistema de Información Local: * Trabajar en la construcción de un 
sistema de información local. * Impulsar acuerdos con instituciones lo-
cales y de la Región que construyan información, (Ipec, Icedel, Institutos 
Educativos, cámara empresariales, Institutos científicos tecnológicos). * 



 

 

 

 

Trabajar en el relevamiento y construcción de información y estudios 
locales. * Realizar los censos provinciales y nacionales que correspon-
dan al municipio. * Impulsar la creación de un Sistema Geográfico Local 
(SIG) en articulación con otras áreas del municipio. 4.2.1. Casa del Em-
prendedor: Serán las funciones específicas de la Casa del Emprende-
dor: * Promover las políticas de desarrollo del sector industrial, comer-
cial, de servicios de turismo y rural potenciando la mirada de cadena de 
valor así como los espacios de articulación entre actores sociales y eco-
nómicos. * Promover y articular programas de capacitación para pe-
queñas empresas. Continuar el apoyo al emprendedorismo, la asociati-
vidad y la vinculación entre el sector productivo y del conocimiento. *  
Continuar  trabajando  con  las empresas  con  el  objetivo de establecer los 
problemas más relevantes, necesidades y restricciones. Acordar agen-
das conjuntas. * Fortalecer el sistema de microcrédito municipal. * 
Creación del Centro de Información para el Empresario (CIE). * Fortale-
cer las actividades de las cadenas productivas. * Fomentar el Desarrollo 
Rural, las buenas prácticas productivas y el desarrollo de otros produc-
tos. * Puesta en marcha del Programa Sunchales Emprende. * Valorizar 
las actividades relacionadas al turismo rural, mejorando espacios y 
coordinando acciones con empresas e instituciones (Ruta de la Leche y 
Centro Comercial a Cielo Abierto). * Participar en la iniciativa del pro-
yecto de turismo Ruta de la Leche. * Colaborar con el proyecto Centro 
Comercial a Cielo Abierto. * Trabajar en un Programa de Uso Eficiente 
de la Energía y de  Utilización  de  energías  renovables en el sector pro-
ductivo. * Impulsar la puesta en marcha de un programa de eficiencia 
energética para los sectores productivos y comerciales. * Generar pro-
gramas de apoyo a las empresas locales para que puedan calificar como 
proveedores del estado municipal, provincial y/o nacional. * Promover 
emprendimientos de la economía verde. 4.2.2. Internacionalización 
del territorio: Serán funciones del Área de Internacionalización del 
Territorio: * Promover la internacionalización del territorio potencian-
do los espacios de articulación y trabajo conjunto con las instituciones. 
* Formar o consolidar una red de actores de ciudad, públicos y priva-
dos. * Promover la participación y organización de Ferias comerciales, 
misiones recíprocas, pasantías, etc. * Internacionalización de la econo-
mía local. Difundir la oferta exportable de Sunchales. * Profundizar en 
forma permanente los acuerdos con las ciudades hermanas. * Explorar 
posibilidades de cooperación e intercambios de conocimiento y comer-
ciales. * Promover la ciudad en eventos, seminarios, congresos interna-
cionales. Participar en redes de ciudades. * Gestionar relaciones con 
organismos o instituciones de Carácter nacional que desarrollan activi-
dad internacional. * Trabajar en una agenda regional de internacionali-
zación. 4.2.3. Área Industrial: Serán funciones del sector de Área In-
dustrial: * Coordinar las acciones tendientes al buen desempeño de las 
Áreas Industriales del municipio. * Gestionar ante los organismos perti-
nentes los proyectos y programas que tiendan a la mejora de la infraes-
tructura y del funcionamiento de las áreas industriales. * Articular con 
otras áreas del municipio el desarrollo de infraestructura productiva. * 
Gestionar la ampliación del área Industrial y obras de infraestructuras 
necesarias. * Gestionar el proyecto de generación de energía para la 
ciudad. * Fortalecimiento de la Casa del Emprendedor y desarrollo de 
nuevos emprendimientos similares. 4.2.4. Promoción del Cooperati-
vismo y Mutualismo: Serán funciones de esta área: * Promover y forta-
lecer el sistema cooperativo y mutual, la economía social y el empleo. * 
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Coordinar con las instituciones y cooperativas locales las políticas ten-
dientes al fortalecimiento y formación de cooperativas y mutuales. * 
Promover el desarrollo de nuevas cooperativas y mutuales, y el fortale-
cimiento de las actuales. * Generar  un  programa  de  Capacitación  y  
asistencia técnica en Cooperativismo y Mutualismo. * Fomentar la arti-
culación de programas destinados al apoyo de la economía social tanto 
con el desarrollo económico como con las políticas sociales. * Difundir 
las herramientas de apoyo financiero disponibles y promover su acceso. 
* Promover acciones a favor del desarrollo de la calidad y cultura pro-
ductiva, que contribuyan a la sustentabilidad de los Emprendimientos 
de Economía Social. 4.3. Dirección de Integración Productiva: Serán 
funciones de esta Dirección: * Promover estrategias empresariales de 
internacionalización y mejora de la competitividad, a través de esque-
mas de integración de tipo vertical -patrones de especialización produc-
tiva a lo largo de una cadena de valor-, como asimismo, de tipo horizon-
tal –complementariedad de capacidades-; que permitan el desarrollo de 
nuevas ventajas competitivas en la ciudad, diversificando las estructu-
ras productivas hacia segmentos de mayor valor agregado, y contribu-
yendo a la consolidación de un proceso de integración económica más 
profundo. * Desarrollar contactos continuos y permanentes con los dis-
tintos actores económicos y productivos de la ciudad. * Gestionar recur-
sos para el fomento de la producción y el aumento del capital de traba-
jo, como así también, financiamiento ante organismos públicos y priva-
dos. * Impulsar y coordinar programas que incentiven y promuevan la 
producción. Artículo 5º): La Secretaría de Desarrollo Humano ten-
drá a su cargo la Coordinación de Educación y Deporte, la Coordina-
ción de Cultura y Celebraciones, la Coordinación de Políticas de In-
clusión y Derechos y el Área de Oficina de Empleo. Ejercerá las facul-
tades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades 
N° 2756, Leyes y Decretos provinciales, Ordenanzas, Decretos y Resolu-
ciones Municipales, inherentes al cargo de Secretario en relación a las 
decisiones en temas referidos a la cultura, la educación y demás dere-
chos de la ciudadanía. Serán funciones, atribuciones y facultades de la 
Secretaría de Desarrollo Humano: * Propiciar y asegurar las políticas 
necesarias para el desarrollo del ser humano garantizando sus dere-
chos, en un esfuerzo colectivo, que encamine a la ciudad a la prosperi-
dad, sostenible, equitativa y sobre todo inclusiva. Utilizando y creando, 
todas las facultades, recursos y atribuciones que le competen al área. 
Tomando como ejes principales de gestión, educación, vivienda y salud. 
* Firmar junto al Intendente Municipal las normativas, Ordenanzas, De-
cretos y Resoluciones que sean pertinentes al área. 1. Coordinación de 
Educación y Deporte: Esta Coordinación promoverá el apoyo de las 
manifestaciones educativas y deportivas en todas sus expresiones, fo-
mentando la participación de aquellas instituciones que cumplan fun-
ciones educativas y deportivas. Serán sus funciones: * Desarrollar y 
aplicar políticas que fomenten la transversalidad entre todas las institu-
ciones de la ciudad, que cumplan funciones educativas y deportivas, ge-
nerando un trabajo en red y multiplicador. * Entender la vinculación 
entre Educación y Deporte como un proceso de construcción de Ciuda-
danía. Dependerá de ésta Coordinación: 1.1 EMI. 1.2 FAE. 1.3 Becas. 
1.4 Cedis. 1.5 Biblioteca. 1.6 Centros de Cuidado Infantil. 1.7 Direc-
ción de Deporte y Recreación: Serán funciones de la Dirección de De-
porte: * Fomentar el desarrollo de políticas deportivas, como herra-
mienta para el desarrollo, inclusión e integración;  garantizando el acce-



 

 

 

 

so al deporte como derecho fundamental de todos los ciudadanos Sun-
chalenses. * Promover la inclusión y recreación mediante el deporte 
comunitario, fomentando estrategias transversales con entidades loca-
les, organismos públicos municipales, provinciales y nacionales. * Po-
tenciar el desarrollo deportivo e institucional de todos los actores loca-
les, a través de políticas de apoyo económico, becas y capacitación. * 
Trabajar en forma coordinada y conjunta con el sector privado, apo-
yando el desarrollo deportivo de competencia. 2. Coordinación de Cul-
tura y Celebraciones: Esta coordinación promoverá el desarrollo de 
todas las manifestaciones artísticas de la ciudad con el claro objetivo de 
integrar, incluir y garantizar la igualdad, fortaleciendo el aprendizaje de 
los saberes múltiples, el disfrute del arte y el espectáculo en todas sus 
expresiones y el fomento de todas las formas de construcción de ciuda-
danía. Tendrá bajo su accionar: 2.1 Cultura. 2.2 Celebraciones: Esta 
dependencia tendrá a su cargo las siguientes áreas: 2.1.1. Subdirección 
de Liceo Municipal. 2.1.2. Subdirección de Museo y Archivo Histó-
rico Municipal. 2.1.3. Talleres Barriales. 2.1.4. Casa de la Cultura. 
2.1.5. Banda Municipal. 2.1.6. Coro Municipal. 2.1.7. Subjefatura de 
Cultura. 3. Coordinación de Políticas de Inclusión y Derechos: Serán 
funciones de esta coordinación la generación de políticas públicas para 
el desarrollo y empoderamiento de los y las ciudadanas a partir de un 
trabajo interdisciplinario, intersectorial e interinstitucional de manera 
de garantizar el acceso a todos los derechos humanos fundamentales. 
Tendrá a su cargo las siguientes áreas: 3.1 Discapacidad. 3.2 Servicio 
Local de Promoción y Protección de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes. 3.3 Hábitat y Vivienda. 3.4 Adultos mayores. 3.5 Cen-
tros de Salud. 3.6 Alimentación Saludable. 3.7 Centro de Atención y 
Orientación a la Víctima de violencia Familiar y Sexual. 3.8 Consu-
mo Problemático de Sustancias. 3.9 Juventudes. 3.10 Dirección de 
Promoción de Derechos: Serán funciones de esta Dirección, la coordi-
nación y ejecución de los programas y acciones tendientes a garantizar 
el acceso a los derechos humanos fundamentales. 4. Área de Oficina de 
Empleo: Serán funciones del Área de la Oficina de Empleo: * Favorecer 
el encuentro entre demandas y ofertas de empleo. * Brindar servicio 
tanto a las personas que buscan lograr o mejorar su inserción en el em-
pleo como a las empresas que necesitan contratar personal. * Generar 
programas de inserción laboral. * Orientar y derivar a los postulantes 
hacia actividades de capacitación y formación profesional para mejorar 
sus condiciones de empleabilidad. * Fomentar y difundir el Monotributo 
Social. * Fortalecer la oficina de empleo e impulsar estrategias de em-
pleo y autoempleo. * Gestionar programas nacionales y provinciales. * 
Gestionar los Programas de Crédito y Microcréditos con fondos locales. 
Artículo 6º): La Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente tendrá a 
su cargo la Subsecretaría de Obras y la Subsecretaría de Ambiente y 
Espacios Públicos. Ejercerá las facultades y atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de Municipalidades Nro. 2756, Leyes y Decretos 
Provinciales, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones Municipales. Serán 
funciones, atribuciones y facultades de la Secretaría de Obras, Servicios 
y Ambiente: * Firmar junto al Intendente Municipal las normativas, Or-
denanzas, Decretos y Resoluciones que sean pertinentes al área. * Con-
tribuir al compromiso de la administración municipal, al desarrollo sus-
tentable a través de actos de planificación y gestión de territorio y su 
infraestructura, y de la fiscalización de los usos del suelo, la obra priva-
da, los servicios urbanos y el mantenimiento del patrimonio municipal. 
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*Fortalecer los instrumentos locales que promuevan una mejor calidad 
de vida de sus habitantes en armonía con el medio ambiente. 1 Subse-
cretaría de Obras: Tendrá a su cargo la Subdirección de Obras Pú-
blicas, el Área de Zona Rural, la Subdirección de Obras Privadas y la 
Subdirección de Desarrollo Urbano. 1.1. Subdirección de Obras 
Públicas: Serán sus funciones: * Planificar, programar y ejecutar las 
obras públicas a realizar por administración municipal. * Planificar, 
programar, prestar y supervisar los servicios públicos municipales; ela-
borar y ejecutar planes de mantenimiento  mejoramiento de los espa-
cios públicos; planificar, ejecutar y supervisar tareas a desarrollar en 
los talleres de mantenimiento del Corralón Municipal y sus dependen-
cias. De esta área dependerán: 1.1.1 Función Interna. 1.1.1.1 Sección 
Taller. 1.1.2 Suministros. 1.1.3 Proyectos. 1.2. Área de Zona Rural: 
Serán las funciones del área de Zona Rural: * Responsabilizarse del 
mantenimiento de la red vial rural y los canales y desagües rurales; 
coordinará acciones con Vialidad Provincial en lo referente a convenio 
de mejorado de caminos rurales; y coordinará acciones con el Comité de 
Cuenca Castellanos Zona Norte, en lo referente a reacondicionamiento 
de canales. Serán dependencias a su cargo: 1.2.1 Mantenimiento de 
Caminos. 1.2.2 Escurrimiento Hídrico Urbano y Rural. 1.3. Subdi-
rección de Obras Privadas: Serán sus funciones: * Revisar, formular y 
aplicar el Reglamento de Edificación; dictaminar sobre usos de suelo; 
realizar certificaciones; informar sobre modificaciones tributarias con 
motivo de mejoras por afectación de la obra pública; expedirse respecto 
de consultas técnicas referidas a dominio, título, datos y condiciones del 
parcelamiento rural y urbano. Incluye las áreas de: 1.3.1. Catastro: Se-
rán sus tareas efectuar visación previa de expedientes catastrales, ac-
tualizar permanentemente los datos referidos al Servicios de Catastro e 
Información Territorial (S.C.I.T.). 1.4. Subdirección de Desarrollo Ur-
bano: Serán funciones de la Subdirección de Desarrollo Urbano: * Con-
trolar la aplicación de las ordenanzas de operación física sobre el terri-
torio; promover la conservación y defensa del patrimonio construido y 
paisajístico de la ciudad; elaborar normas jurídico-administrativas ten-
dientes a encauzar en forma orgánica y adecuada la evolución del terri-
torio. 1 Subsecretaría de Ambiente y Espacios Públicos: Tendrá a su 
cargo la Subdirección de Saneamiento Ambiental, el Área de Arbo-
lado Público y Espacios Públicos y el Área de Servicios Públicos. 
2.1. Subdirección de Saneamiento Ambiental: Serán sus funciones: * 
Responsabilizarse de las tareas de programación, ejecución y segui-
miento de la Educación Ambiental; colaboración con el Departamento 
de Juzgado de Faltas en tareas técnicas de información, audito-
ría/inspección, seguimiento/sanción respecto de la temática en particu-
lar; constatación de situaciones de contaminación real o potencial de 
todo orden e índole; y la programación, ejecución y seguimiento de pro-
gramas de desarrollo sustentable local. Tendrá bajo su cargo el área de: 
2.1.1 Inspección y Control. 2.2. Área de Arbolado y Espacios Públi-
cos. Serán las funciones de esta área: * Desarrollar las tareas de rele-
vamiento y corrección de Arbolado Público; diseño de planes de fores-
tación; inspección para la elaboración de dictámenes de extracción de 
especies; y relevamiento del estado fitosanitario de las especies arbó-
reas y formulación de tratamientos en los casos que sea necesario. 2.3. 
Área de Servicios Públicos:  2.3.1. Subdirección de Servicios Públi-
cos: * Planificar y organizar las tareas tendientes a la optimización de 
los servicios básicos esenciales, controlar la calidad de los servicios, 



 

 

 

 

coordinar entre las distintas áreas de ejecución, dependientes de la 
coordinación en lo que refiere a los servicios públicos. Coordinar las 
actividades de los jefes de las distintas Áreas de Ejecución. Investigar, 
realizar estudios de factibilidad, anteproyectos y proyectos, gestiones 
de obras relacionadas con los diferentes servicios, que permitan mejo-
rar la eficiencia de los mismos, minimizando el impacto ambiental y 
económico. * Realizar las tareas de: Limpieza integral de la ciudad (ba-
rrido), Recolección de residuos: domiciliarios, orgánicos, industriales, 
chatarra, restos de las podas de patios, etc. * Alumbrado público; man-
tenimiento y mejora de la infraestructura existente, remplazando las 
luminarias de vapor de sodio por lámparas de tipo LED o de inducción 
magnética. Artículo 7º): Incorpórase como Anexo I de la presente la 
documentación consistente en cinco (5) cuadros de organigrama co-
rrespondientes al Departamento Ejecutivo Municipal y a las cuatro (4) 
Secretarías que lo integran. Artículo 8º): Derógase la Ordenanza N° 
2640/2017. Artículo 9º): Remítase copia del presente Proyecto de Or-
denanza al Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lec-
tura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lam-
berti (FPCyS): “Muy bien. Este Proyecto que está referenciado con el 
expediente Nº 00019 del Orden del Día de la fecha, tiene que ver con la 
definición del Organigrama Municipal que como todos sabemos es una 
atribución del Poder Ejecutivo, del Intendente Municipal, pero por su-
puesto debe contar con la correspondiente autorización, a través de una 
Ordenanza de este Concejo. En este caso el Departamento Ejecutivo está 
enviando un nuevo modelo de Organigrama, en donde en resumidas 
cuentas los cambios son la incorporación de una Subsecretaría de Am-
biente y de Espacios Públicos, aquí se estaría conteniendo lo que a habi-
tualmente denominábamos Servicios Públicos. Esa Subsecretaría esta-
ría ocupada por una persona que actualmente se está desempeñando en 
la Planta Permanente del Municipio. También el nuevo Organigrama 
deja de contener, es decir, desaparecen tres Coordinaciones, dos del 
Área, justamente de Obras, Servicios y Medioambiente y una del Área de 
Gobierno. También hay una Dirección que es la Dirección de Integración 
Productiva, que estaba relacionada con la Secretaría de Economía que 
deja de tener efecto. Esas con en resumidas cuentas. También la incor-
poración a todo esto, de la Agencia de Seguridad Vial como un organis-
mo institucional del Organigrama Municipal, dependiente de la Secreta-
ría de Gobierno. Estos son en resumidas cuentas los cambios. Obvia-
mente que la presentación de un nuevo Organigrama nos hace que ten-
gamos que trabajar comparándolo con el anterior. Trato de hacer me-
moria en cuanto a los cambios que fueron reflejados en este, pero en el 
trabajo en Comisión seguramente podremos analizarlo con mayor pro-
fundidad, por eso le solicito a los Ediles su aprobación para pasarlo a 
ese ámbito”. Aprobado por unanimidad. 5-b) Expte. N°: 00020 D.E.M. 
Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. “Artículo 1º): Acéptase la 
propuesta de venta de un vehículo marca Toyota Dominio MBC 889, 
ofrecida por Sancor Cooperativas de Seguros Limitada mediante nota 
de fecha 22 de noviembre de 2.017. Artículo 2º): Autorizase al Inten-
dente Municipal, Dr. Gonzalo Toselli, D.N.I. N° 22.769.454, a prescindir 
de realizar concurso privado de precios para adquirir un automotor 
usado marca Toyota, modelo Corolla, año 2013, dominio MBC 889, mo-
tor N° 2ZRM123028, chasis N° 9BRBU48E4D4757270. Artículo 3º): 
Incorpórase el vehículo cuya compra se autoriza en el artículo anterior, 
al conjunto de bienes patrimoniales del municipio con la siguiente iden-
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tificación: Marca: Toyota. Tipo: Sedan 5 ptas. Modelo: Corolla. Año de 
fabricación: 2013. Dominio: MBC 889. N° motor: 2ZRM123028. Número 
de chasis: 9BRBU48E4D4757270. Artículo 4º): Incorpórase como 
Anexo I de la presente la siguiente documentación: - Nota de Sancor 
Cooperativa de Seguros Limitada de fecha 22/11/2017. Artículo 5º): 
Impútanse las erogaciones a la partida 4.3.2.0. Equipo de Transporte 
Tracción y Elevación. Artículo 6º): Remítase el presente Proyecto de 
Ordenanza al Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su 
lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro 
Lamberti (FPCyS): “Muy bien. En este caso, el Departamento Ejecutivo 
Municipal lo que intenta hacer es reemplazar el vehículo que actual-
mente, o modernizar el vehículo que actualmente tiene como coche ofi-
cial, el Ford Focus que bueno, tiene más de diez años de antigüedad y 
además una gran cantidad de kilómetros y en este caso recibe una nota 
del Grupo Sancor Seguros en donde esta institución de servicios de la 
ciudad propone la venta a esta Municipalidad de un automotor marca 
Toyota, modelo Corolla, año 2013, dominio MBC 889, por la suma de 
pesos ciento ochenta y cinco mil, pagadera en cinco cuotas mensuales y 
consecutivas de pesos treinta y siete mil. Como se trata de una adquisi-
ción que estaría, en el caso de que el Concejo la apruebe, directamente 
relacionada con la Ley Orgánica de Municipalidades en cuanto a lo que 
tiene que ver con los límites de compra, en este caso como se trataría de 
una compra directa, el Departamento Ejecutivo Municipal basándose en 
el artículo once solicita, o en el artículo once en donde dice que podrá 
prescindirse se la formalidad de la licitación pública cuando mediara 
urgencia declarada por los dos tercios del voto del Concejo Municipal 
que haga imposible esperar resultado de la licitación, por eso decía que 
el D.E.M., solicita a este Concejo la aprobación para que pueda realizar 
la compra directa de este vehículo. Es un Proyecto que también analiza-
remos en Comisión, sobre todo pidiendo mayor información sobre el 
vehículo que actualmente es propiedad del Municipio. Así que solicito a 
los Ediles el acompañamiento para pasarlo a ese ámbito”. Aprobado por 
unanimidad. 5-c) Expte. N°: 00021 D.E.M. Autoría: Departamento Eje-
cutivo Municipal. “Artículo 1º): Modifícase el artículo 43°) de la Orde-
nanza Nº 2462/14, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 43°) Período fiscal. El período fiscal será el mes calendario, 
debiendo los contribuyentes determinar e ingresar el Derecho en las mis-
mas fechas estipuladas para el vencimiento del Impuesto de Ingresos Bru-
tos de la Provincia de Santa Fe”. Artículo 2º): Modifícase el artículo 44°) 
de la Ordenanza Nº 2462/14, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Artículo 44°) Inscripción. El contribuyente o responsable de-
berá efectuar la inscripción con anterioridad a la fecha de iniciación de 
sus actividades mediante la presentación de los formularios y documenta-
ción que se exija a tal efecto, considerándose como tal la fecha de recep-
ción de la Solicitud de Inscripción ante el Departamento de UPC, o la del 
primer ingreso percibido o devengado, lo que opere primero. Ningún con-
tribuyente podrá iniciar actividades de cualquier tipo sin que antes el 
municipio haya otorgado la habilitación municipal correspondiente. Una 
vez constata- do el cumplimiento de las condiciones exigidas, el Municipio 
otorgará el certificado de habilitación a través del área pertinente. Al 
momento de la inscripción estará obligado a presentar fotocopia autenti-
cada de su empadronamiento en la Administración Provincial de Impues-
tos y en la AFIP además de cualquier otro tipo de documentación que se 
exija a su efecto. En el caso de apertura de otros tipos de establecimientos 



 

 

 

 

que pertenezcan al mismo titular, deberán iniciar los trámites de inscrip-
ción y habilitación municipal a fin de anexar al expediente original de ins-
cripción. En caso de detectarse el ejercicio de actividades grava- das por 
este derecho sin que el responsable haya cumplimentado los requisitos 
exigidos para tramitar la habilitación municipal pertinente, el Departa-
mento Ejecutivo Municipal iniciará los trámites de alta de oficio con 
efectos tributarios, previa intimación al sujeto infractor para en el tér-
mino que sea fijado, el responsable inicie, continúe y finalice el trámite de 
habilitación municipal. Caso contrario, las actuaciones administrativas 
serán enviadas al Juzgado de Faltas Municipal para que proceda a la 
clausura y/o inhabilitación de la actividad detectada no declarada. En el 
caso descripto en el párrafo anterior el responsable deberá declarar e in-
gresar el gravamen devengado des- de la fecha de inicio real de la activi-
dad según lo establecido por el Art. 37º) con más los intereses y multas 
que correspondieran. Su mero empadronamiento a los fines tributarios, y 
los pagos ulteriores que del tributo pertinente pudieren realizar, no impli-
carán en modo alguno la autorización y habilitación municipal para el 
desarrollo de las actividades gravadas, no pudiendo, por ende, hacerse 
valer como habilitación supletoria del local destinado para tal fin. Toda 
solicitud de inscripción y/o renovación no tendrá curso favorable ante la 
Administración Municipal, cuando el/los solicitante/s, ya sean personas 
físicas o jurídicas, en carácter de titulares o como integrantes de socieda-
des, registren deudas con el municipio de los tres conceptos siguientes: a.- 
Derecho de Registro e Inspección y, b.- Requerimientos de información 
solicitados por el Dpto. de Fiscalización. En caso de formalizarse Convenio 
de Pago por las deudas mencionadas en el párrafo anterior, la habilita-
ción se efectuará por períodos de tres (3) meses, quedando sujeta su reno-
vación al cumplimiento del respectivo convenio. Cuando se trate de la ins-
cripción de un negocio donde se lleven a cabo actividades que requieran 
el cumplimiento de requisitos establecidos en el Reglamento de Zonifica-
ción (Ordenanza Nº 1294/99 y modificatorias) y/o exigidos por la inspec-
ción bromatológica, éstos deberán estar previamente cumplimentados. 
Cuando el contribuyente sea menor de edad deberá acompañar la autori-
zación del padre o tutor debidamente inscripta, venia judicial para ejer-
cer el comercio o documentación por la que obtuvo emancipación”. Ar-
tículo 3º): Modifícase el artículo 46°) de la Ordenanza Nº 2462/14, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 46°) Activi-
dades estacionales. Para las actividades estacionales, el tributo será 
exigible por el tiempo trabajado, debiendo pagarse un mínimo de tres (3) 
períodos fiscales por año calendario. El Departamento Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Hacienda e Inversión Pública o la que la reemplace en 
el futuro, resolverá sobre las actividades mencionadas, teniendo en cuenta 
las características de cada una y los usos comerciales de la ciudad”. Ar-
tículo 4º): Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Con-
cejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lectura, toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): 
“En este caso, vale recordar que la Ordenanza Tributaria que está vigen-
te, la del año 2014, habitualmente antes de ese año, cada período se iba 
generando una Ordenanza nueva, en este caso, la decisión que se adop-
tó es la de dejar la del 2014 e ir incorporándole modificaciones a medi-
da que vayan surgiendo, evidentemente esto dio resultado porque las 
modificaciones no son tan frecuentes. Entonces los tratamientos y el 
análisis de la norma es mucho más sencillo. En este caso, el D.E.M., soli-
cita modificar tres artículos, el artículo nº 43º) de esta Ordenanza que 
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se refiere al Período Fiscal y dice: El Período Fiscal será el mes calenda-
rio, debiendo los contribuyentes determinar e ingresar el Derecho en 
las mismas fechas estipuladas para el vencimiento del Impuesto de In-
gresos Brutos de la Provincia de Santa Fe. Esto tiene que ver con diga-
mos, adaptar las fechas para que la tarea de registración y de pago de 
estos tributos sea de acuerdo a la que, o vaya de acuerdo con lo que ha-
bitualmente los asesores contables de cada uno de los que pagan Dere-
cho de Registro e Inspección, Ingresos Brutos, puedan hacerlo al mismo 
tiempo en el Municipio. El artículo segundo modifica el artículo nº 44º) 
de la misma Ordenanza y en este caso, dice: La inscripción: El contribu-
yente o responsable deberá efectuar la inscripción con anterioridad a la 
fecha de iniciación de sus actividades mediante la presentación de los 
formularios y documentación que se exija a tal efecto, considerándose 
como tal la fecha de recepción de la Solicitud de Inscripción ante la UPC, 
o la del primer ingreso percibido o devengado, lo que opere primero. 
Ningún contribuyente podrá iniciar actividades de cualquier tipo sin 
que antes el municipio haya otorgado la habilitación municipal corres-
pondiente. Una vez constatado el cumplimiento de las condiciones exi-
gidas, el Municipio otorgará el certificado de habilitación a través del 
área pertinente. Al momento de la inscripción estará obligado a presen-
tar fotocopia autenticada de su empadronamiento en la Administración 
Provincial de Impuestos y en la A.F.I.P., además de cualquier otro tipo 
de documentación que se exija a su efecto. En el caso de apertura de 
otros tipos de establecimientos que pertenezcan al mismo titular, debe-
rán iniciarse los trámites de inscripción y habilitación municipal a fin de 
anexar al expediente original de inscripción. Y asimismo continúa con 
varios párrafos más que están relacionados con este artículo, que inten-
tan agiornar la normativa a la realidad administrativa que habitualmen-
te se encuentran las personas que están a cargo de la Unidad Polivalen-
te de Control.  Entonces, ese sería el artículo nº 44º) y el artículo nº 46º) 
está directamente relacionado con las actividades que son estacionales 
es decir aquellas actividades que tienen inscripción en el Municipio pa-
ra realizar una, en este caso un comercio, que por un corto período de 
tiempo. Anteriormente se definía que para estas actividades el titular 
debía abonar un mínimo de seis períodos fiscales, y en este caso, lo que 
el Departamento Ejecutivo Municipal intenta con este Proyecto es redu-
cirlo a tres períodos fiscales a esto para ser un poco más específicos 
viene de un reclamo de una actividad que está relacionada con la piro-
tecnia, que habitualmente su apertura está relacionada o va- ría entre 
quince y treinta días, entonces parecía injusto cobrarle seis meses a una 
persona que trabaja menos de un mes. Por eso es que se propone que 
sean tres períodos. Estas son las tres modificaciones a la Tributaria, 
también deberá ser analizada con Comisión, por eso solicito el pase a 
ese ámbito”. Aprobado por unanimidad. 5-d) Expte. N°: 00022 D.E.M. 
Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. “Artículo 1º): Autorícese 
al Departamento Ejecutivo Municipal a iniciar las gestiones ante el Ban-
co de la Nación Argentina, para tramitar un crédito por la suma de Pe-
sos cincuenta y cinco millones cuatrocientos treinta y seis mil quinien-
tos setenta y cinco ($ 55.436.575,00), a los efectos de financiar la ejecu-
ción de las Obras:  “Plan de Reconstrucción de Pavimento Urbano”, por 
la suma de Pesos cuarenta y nueve millones seiscientos cincuenta y sie-
te mil setecientos cincuenta y dos ($ 49.657.752,00) excluido IVA, y 
“Plan de Renovación de Iluminación”, por la suma de Pesos cinco millo-
nes setecientos setenta y ocho mil ochocientos veintitrés ($ 



 

 

 

 

5.778.823,00) excluido IVA; de acuerdo a los Proyectos que fueran ela-
borados por el Área Técnica de la Secretaría de Obras, Servicios y Am-
biente. Artículo 2º): Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a 
afectar los recursos provenientes de la coparticipación que transfiere la 
Provincia de Santa Fe en concepto del aval del crédito que se inicie ante 
el Banco de la Nación Argentina. Artículo 3º): Dispóngase que una vez 
acordado el crédito, el Concejo Municipal deberá aprobar la suscripción 
del Convenio correspondiente con el Banco de la Nación Argentina. Ar-
tículo 4º): Incorpórase como Anexo I de la presente la siguiente docu-
mentación: - Presupuesto de obra: “Plan de Reconstrucción de Pavi-
mento Urbano”. - Memoria descriptiva obra: “Plan de Renovación de 
Iluminación”. - Presupuesto obra: “Plan de Renovación de Iluminación”. 
- Plano de intervención: “Plan de Renovación de Iluminación”. Artículo 
5º): Comuníquese al Gobierno de la Provincia de Santa Fe, los alcances 
de esta Ordenanza una vez sancionada. Artículo 6º): Remítase el pre-
sente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su considera-
ción”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Carlos Gómez 
(FPCyS): “Gracias Presidente. Visto las Ordenanzas N° 2569 de 2016 y 
N° 2621 de 2016, y la línea de financiación del Banco de la Nación Ar-
gentina para “Provincias, Municipios y Comunas”, y considerando que la 
Ordenanza N° 2569 autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la 
ejecución de la obra denominada “Plan de Reconstrucción de Pavimento 
Urbano”, interviniendo en 190 cuadras de la ciudad mediante la repa-
vimentación de la carpeta de rodamiento, y cuyo nuevo presupuesto de 
obra asciende a un monto de Pesos cuarenta y nueve millones seiscien-
tos cincuenta y siete mil setecientos cincuenta y dos, excluido I.V.A. Y 
que por Ordenanza N° 2621 se autoriza al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal a constituir Contrato de Fideicomiso Público: “Plan de Recons-
trucción de Pavimento Urbano”, transfiriendo la propiedad fiduciaria de 
determinados bienes fideicomitidos al fiduciario para su administración 
y aplicación exclusiva al pago de la obra de referencia. Que la Municipa-
lidad de Sunchales, a través del área técnica de la Secretaría de Obras, 
Servicios y Ambiente, ha desarrollado un Proyecto denominado “Plan 
de Renovación de Iluminación” por un monto de Pesos cinco millones 
setecientos setenta y ocho mil ochocientos veintitrés, excluido I.V.A., 
con el objetivo de reemplazar la luminaria obsoleta y promover la sus-
tentabilidad y la eficiencia energética. Que la ciudad de Sunchales posee 
una iluminación obsoleta en un 85% aproximadamente, lo que genera 
un alumbrado público de alto mantenimiento y con un gran costo de 
consumo. Que la suma total de estas dos obras asciende a Pesos cin-
cuenta y cinco millones cuatrocientos treinta y seis mil quinientos se-
tenta y cinco pesos. Que el Banco de la Nación Argentina, a través de la 
línea de financiación para “Provincias, Municipios y Comunas”, financia 
a Municipios para obras de infraestructura e inversiones hasta el 100% 
del valor del proyecto, excluido el I.V.A., modalidad pesos, plazo máximo 
hasta 5 años, inversión luminaria, o 7 años, obras de infraestructura, 
con plazo de gracia, régimen de amortización sistema alemán,  posibili-
dad de uno o varios desembolsos, y con constitución de garantías me-
diante la cesión de recursos de coparticipación de impuestos. Que a los 
efectos de afrontar la significativa erogación que insumiría la ejecución 
de dos obras de infraestructura básica, se considera conveniente recu-
rrir a recursos provenientes de esta línea de financiación del Banco de 
la Nación Argentina. Que de acuerdo a las condiciones particulares de 
esta línea de crédito para “Provincias, Municipios y Comunas”, resulta 



 

 

 

 

-030- 
 

factible acceder a este tipo de préstamos a los efectos de afrontar las 
erogaciones que insume la ejecución de estas obras, sin comprometer 
las finanzas municipales actuales y futuras. Que lo dos proyectos de in-
fraestructura cumplen con los requerimientos que establece el Banco 
de la Nación Argentina. Que la entidad financiera requiere que la Pro-
vincia de Santa Fe se constituya en garante del préstamo a través de la 
afectación de los recursos provenientes de la coparticipación federal. 
Que en consecuencia, y por lo manifestado precedentemente, para ac-
ceder a este crédito es necesario la norma legal que autorice al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal a iniciar la tramitación pertinente y a que 
se afecten los recursos provenientes de la coparticipación que transfie-
re la Provincia de Santa Fe en concepto de aval por el crédito solicitado. 
Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva al Concejo el 
siguiente Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º): Autorícese al Departa-
mento Ejecutivo Municipal a iniciar las gestiones ante el Banco de la 
Nación Argentina, para tramitar un crédito por la suma de Pesos cin-
cuenta y cinco millones cuatrocientos treinta y seis mil quinientos se-
tenta y cinco, a los efectos de financiar las Obras: “Plan de Reconstruc-
ción de Pavimento Urbano”, y “Plan de Renovación de Iluminación”. Ar-
tículo 2º): Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar los 
recursos provenientes de la coparticipación que transfiere la Provincia 
de Santa Fe en concepto del aval del crédito que se inicie ante el Banco 
de la Nación Argentina. Artículo 3º): Dispóngase que una vez acordado 
el crédito, el Concejo Municipal deberá aprobar la suscripción del Con-
venio correspondiente con el Banco de la Nación Argentina. Artículo 
4º): Incorpórase como Anexo I de la presente la siguiente documenta-
ción: -Presupuesto de obra: “Plan de Reconstrucción de Pavimento Ur-
bano”. -Memoria descriptiva obra: “Plan de Renovación de Iluminación”. 
-Presupuesto obra: “Plan de Renovación de Iluminación”. -Plano de in-
tervención: “Plan de Renovación de Iluminación”. Artículo 5º): Comuní-
quese al Gobierno de la Provincia de Santa Fe, los alcances de esta Or-
denanza una vez sancionada. El artículo sexto es de forma. Solicito a los 
Ediles su pase a Comisión”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legis-
lativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Concejal. A consideración 
entonces su moción de pasar a Comisión el expediente Nº 00022”. 
Aprobado por unanimidad. 6º) Despachos de Comisión: Secretaría 
procede con su lectura: 6-a) Expte. N°: 00008 D.E.M. Autoría: Depar-
tamento Ejecutivo Municipal. “VISTO: El Expte. N° 00008 D.E.M., Pro-
yecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal a 
consideración del Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Pro-
yecto de referencia fija, a partir del 1° de enero de 2018, en 4,40 el valor 
de la Unidad de Cuenta Municipal para la determinación de todas las 
obligaciones tributarias de la ciudad de Sunchales, con excepción de las 
Contribuciones Especiales quedando las mismas en 3,5 UCM; Que for-
mulado el análisis de rigor, los abajo firmantes constituidos en Comi-
sión disponen su aprobación sin modificaciones. Sunchales, 29 de no-
viembre de 2017”. Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Bien, este Despacho 
de Comisión está relacionado con lo estipulado en la Ordenanza Nº 
2139 del 2011 que le da facultades al Departamento Ejecutivo Munici-
pal con la aprobación de este Concejo de variar el valor de una Unidad 
de Cuenta Municipal. Para recordar, la Unidad de Cuenta Municipal en la 
Municipalidad de Sunchales, justamente se crea a través de esta Orde-
nanza en el año 2011 y se compone de las variaciones de tres coeficien-



 

 

 

 

tes. Uno de ellos es las paritarias que acuerda la F.E.S.T.R.A.M. en el ám-
bito del Ministerio de Trabajo, obviamente esto tiene que ver con los 
empleados del Municipio, ese porcentaje tiene una incidencia en el 60% 
del valor de la U.C.M. Después el otro índice que se utiliza como varia-
ción es el de la información de la Secretaría de Energía, órgano depen-
diente del Ministerio de Planificación Federal e Inversión Pública y Ser-
vicios de la Nación, que informa que la evaluación de los precios de hi-
drocarburos conforme la Resolución Nº 1104/2004 surge de que una 
variación en el precio del gas oíl y este es el índice, la variación fue del 
22,54 y esto afecta a la Unidad de Cuenta Municipal en un 30% y por 
último, el Índice de Precio al Consumidor, que es un cómputo que reali-
za la provincia de Santa Fe a través del Instituto Provincial de Estadísti-
cas y Censos, afecta en un 10% al valor de la Unidad de Cuenta Munici-
pal, y en este caso, en el período considerado,  octubre de 2016 a  sep-
tiembre de 2017 es del 25,59%. Por eso es que analizados estos manda-
tos que nos da la Ordenanza Nº 2139 de 2011 es que los Ediles que fir-
mamos este Despacho, estamos de acuerdo con este Proyecto de Orde-
nanza que viene del Departamento Ejecutivo, pero en su artículo prime-
ro dice: Fíjase, a partir del 1° de enero de 2018, en 4,40 el valor de la 
Unidad de Cuenta Municipal para la determinación de todas las obliga-
ciones tributarias de la ciudad de Sunchales, con excepción de las Con-
tribuciones Especiales y lo indicado en el Artículo 2°) siguiente de la 
presente Ordenanza. Asimismo en el artículo segundo, esto también es 
de práctica, fija en 3,5 el valor de la Unidad de Cuenta Municipal para la 
determinación de las obligaciones tributarias definidas en el Art. 51°) 
inc. 15), y Art. 52°) “Importes mínimos”, de la Ordenanza Tributaria. 
Esto es, siempre se aplica a todo lo que esté relacionado con el Derecho 
de Registro e Inspección, la U.C.M. con el valor anterior. En este caso, 
queda en 3,50 todo lo relacionado con los tributos que están definidos 
en la Ordenanza Nº 2462. Y por último, se deroga la Ordenanza Nº 2610 
del 2016 que fue la última en la cual se actualizó la Unidad de Cuenta 
Municipal, el año pasado, y se incorporan como Anexos los anteceden-
tes que justifican esta consideración. Eso es lo que tengo para decir, so-
licitar a los Ediles firmantes la aprobación del Despacho y bueno, ceder 
la palabra quién lo desee por supuesto”.  Pide la palabra el Concejal 
Fernando Cattaneo (FPV): “Solicito en mi caso la autorización de este 
Cuerpo para abstenerme de votar el mencionado Despacho”. Toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): 
“Muy bien. Entiendo que la misma moción va a ser también para el Con-
cejal Girard”.  Pide la palabra el Concejal Oscar Girard (FPV): “Si, sin 
lugar a dudas también quiero fundamentarlo en dos palabras. Al ritmo 
al que vamos y en la medida de que el Municipio externamente se vea la 
posibilidad de recibir dinero, para poder funcionar en distintas obras y 
que tenga que hacer frente con el dinero del contribuyente de Suncha-
les, se va a hacer cada vez más cuesta arriba la cosa. Pero indudable-
mente que también tenemos que pensar que vivimos una situación y 
simplemente para no verla hay que mirar para otro lado, donde para 
meterle la mano en el bolsillo, literalmente, hay que pensarlo un buen 
rato. Esa cuestión tiene que ver con el hecho de que yo no sé si a veces 
tenemos consciencia de cómo se vive en Argentina en este último año, y 
eso nos da, por lo menos en mi caso particular, el hecho de poder velar 
y seguir velando para que el que menos tiene, tenga la posibilidad de 
seguir viviendo con aquello que le tocó en el sorteo en este maravilloso 
mundo en que vivimos. Muchas gracias”. Toma la palabra el Titular del 
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Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias a usted Conce-
jal”. Pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): “Gracias 
Presidente. También a modo de justificación del pedido de abstención 
de votación. En este caso mi solicitud digamos, tiene su fundamento en 
que considero que este Proyecto que hoy se está poniendo a considera-
ción y ya tiene un Despacho, debe ser analizado y aprobado por el Con-
cejo que asuma el diez de diciembre de este corriente año, ya que esta-
mos digamos resolviendo un aumento de Tasas que tendrá efecto a par-
tir de enero del 2018 y por lo tanto de la misma manera en que creo que 
todos de manera unánime hemos acordado y entendemos que debemos 
estar analizando y aprobando el presupuesto 2018, con la nueva com-
posición del Concejo, entiendo que este Proyecto tiene íntima relación y 
está vinculado directamente a ese presupuesto ya que se trata precisa-
mente de los ingresos, y por lo tanto debería tener, desde mi óptica, por 
supuesto, el mismo tratamiento en lo que tiene que ver con su análisis y 
su aprobación. Me parece que en este caso deberíamos actuar, desde mi 
punto de vista, siempre por supuesto con responsabilidad y madurez 
política y esto implica que de alguna manera no se deberían desconocer 
lo que la gente ha manifestado en las últimas elecciones del 22 de octu-
bre, y más precisamente creo que hoy se ha elegido digamos una nueva 
composición del Concejo, que en definitiva tome las decisiones de aquí 
al futuro y que en definitiva rijan, digamos, o resuelvan las cuestiones o 
algunas cuestiones que tienen que ver, o que rijan la vida de los suncha-
lenses de aquí para el futuro. Por lo tanto, desde mi óptica, desde mi 
criterio, entiendo de que este Proyecto, así como también por ejemplo 
lo que se va a estar tratando con respecto a la Tasa Testigo, y conjunta-
mente con el Presupuesto del 2018, deberían ser proyectos analizados a 
partir del 10 de diciembre. Y si bien uno tiene, por supuesto un criterio 
propio en este sentido, me parece que sería muy importante escuchar el 
análisis y opinión de los Concejales que asuman a partir del 10 de di-
ciembre, sobre todo en temas importantes como lo son el aumento de 
Tasas o como dije antes el aumento de la Tasa de Patente, que sin lugar 
a dudas, desde mi óptica, enriquecerían también nuestros propios pun-
tos de vista. En un ámbito en donde como siempre decimos debe primar 
el consenso. Por último, sin entrar en muchas disquisiciones técnicas 
porque en definitiva lo que estoy solicitando es mi abstención en la vo-
tación, por lo tanto no quiero entrar a juzgar las cuestiones que tienen 
que ver con, propiamente dichas, con el aumento de la Tasa. Si permí-
tame Presidente hacer referencia a un tema del cual creo que hemos 
charlado en el ámbito de Comisión y que tiene que ver con esta cuestión 
de automaticidad o no, en el tratamiento del aumento de las Tasas, ha-
bida cuenta de que a partir de como usted bien decía, del mes de di-
ciembre del 2011, se adoptó un criterio de Unidad de Cuenta Municipal 
que de alguna manera le da una, o le quita arbitrariedad, y le da cierta 
agilidad a la definición del aumento de Tasas, como para en definitiva 
no permitir de que los ingresos del Municipio sufran la desvalorización 
por efectos de la inflación. Pero yo entiendo que no es del todo correcto 
digamos este criterio de automaticidad y que dentro del análisis que 
debemos tener dentro del Concejo también deberían entrar en juego no 
solamente indicadores económicos que justifiquen los aumentos sufri-
dos en cada uno de los rubros que forman parte digamos de esta fórmu-
la polinómica que usted hacía referencia anteriormente y que por cierto 
reflejan la pérdida del poder adquisitivo de los ingresos municipales, 
sino que también creo que deberían entrar en consideración y de mane-



 

 

 

 

ra muy importante y muy trascendente otros aspectos que son la mane-
ra y la forma en que el Ejecutivo, en definitiva, efectúa sus gastos a los 
fines de conocer si en definitiva hace un uso eficiente de los recursos 
del Municipio o no. Y esto en definitiva, si justifica o no la aprobación de 
un aumento. Porque si no de otra manera, estaríamos cayendo en una 
situación en donde solamente se le está pidiendo siempre que se haga 
un esfuerzo adicional al contribuyente y desde el Estado Municipal no 
existe un correlato en ese mismo esfuerzo. Por supuesto que siempre, 
esto lo hemos manifestado en innumerables ocasiones, haciéndolo con 
un criterio de prudencia y responsabilidad en el sentido de no desfinan-
ciar o procurar no desfinanciar el Municipio, y tampoco sin caer en una 
disminución en la cantidad y calidad de los servicios que preste la Mu-
nicipalidad, y otro de los aspectos que mencionaba el Concejal Girard y 
que me parece que tampoco dejan de tener o que tienen mucha tras-
cendencia e importancia sobre todo en este último año que hemos vivi-
do en la ciudad de Sunchales, que es el aspecto socio-económico de 
nuestra comunidad. Bueno, no vale la pena abundar en detalles, creo 
que ha sido un tema tratado en innumerables ocasiones en este Concejo 
por una serie de circunstancias que nos han tocado incluso resolver 
como el Plan de Contingencia presentado oportunamente por el Ejecu-
tivo Municipal y todas aquellas cuestiones que tuvieron, que se vivieron 
digamos en este año particular, pero entiendo y comparto el criterio del 
Concejal Girard que lejos estamos de haber pasado la tormenta y haber 
superado esas vicisitudes económicas, por lo tanto también me parece 
que es un aspecto que debería ser tenido en cuenta a la hora de evaluar 
todas estas variables que yo mencionaba anteriormente. Nada más. Por 
supuesto, entonces, repito, la moción de solicitar a este Cuerpo la apro-
bación para la abstención de nuestro voto”. Toma la palabra el Titular 
del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Bueno, el artículo 
50º) del Reglamento Interno del Concejo Municipal dice que ningún 
Concejal podrá dejar de votar sin permiso de los Concejo Municipal. Pa-
ra ello deberá contar con la aprobación de dos tercios de los Concejales. 
Los Concejales que fueran autorizados a abstenerse serán considerados 
a los fines del cuórum. Tampoco se podrá protestar contra resolución 
adoptada por el Cuerpo, pero los Concejales tendrán derecho a pedir la 
consignación de su voto en las Actas correspondientes. Por eso en pri-
mera instancia pongo a consideración la moción de los Concejales Cat-
taneo y Girard de abstenerse de votar en el Proyecto que se está tratan-
do en este momento”. Aprobado por unanimidad. Retoma la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien. 
Entonces tienen la aprobación para abstenerse, en este caso simple-
mente agregar a lo que usted decía Concejal que me parece que lo que 
habría que hacer entonces sería modificar la Ordenanza del año 2011 
con las consideraciones que usted hizo. Es decir, tener en cuenta la si-
tuación socioeconómica de la ciudad, tener en cuenta la forma en la cual 
el Ejecutivo maneja sus fondos, tener en cuenta sí es un año electoral y 
hay Concejales nuevos que tienen que asumir. Es decir, esas variables 
que están consignadas en la Ordenanza y de esa manera el Concejo po-
dría seguir manejándose y también agregar que es un modelo que otras 
localidades están en este momento tratando de considerar y de tomar el 
modelo que en el 2011 se instauró aquí en la Municipalidad de Suncha-
les por, justamente, considerarlo un mecanismo apropiado y justo en 
cuanto a los costos operativos, fundamentalmente, que tiene el Munici-
pio para manejarse día a día. Por eso pongo a consideración entonces la 
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aprobación del Expediente Nº 0008 que fija el aumento de la Unidad de 
Cuenta Municipal a partir del primero de enero de 2018”. Aprobado con 
los votos de los Concejales Andrea Ochat, Carolina Scara- fía, Carlos 
Gómez y Leandro Lamberti. 6-b) Expte. N°: 00009 D.E.M. Autoría: De-
partamento Ejecutivo Municipal. “VISTO: El Expte. N° 00009 D.E.M., 
Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal 
a consideración del Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el 
Proyecto de referencia declara de utilidad pública el proyecto: “Revita-
lización y Puesta en Valor Avenida Independencia” de la ciudad de Sun-
chales. Asimismo crea a los fines del pago de la obra dispuesta, un régi-
men tributario de contribución por mejoras cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos siete millones cuarenta y cinco mil trescientos catorce 
con treinta y dos centavos ($ 7.045.314,32); Que formulado el análisis 
de rigor, los abajo firmantes constituidos en Comisión disponen su 
aprobación sin modificaciones. Sunchales, 29 de noviembre de 2017”. 
Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo 
Leandro Lamberti (FPCyS): “Bien. Este Proyecto de Ordenanza es la 
continuación del Proyecto que aprobara este Cuerpo, no por unanimi-
dad, sino por el voto de los Concejales del Frente Progresista Cívico y 
Social, que está relacionado con la remodelación de la Avenida Inde-
pendencia, Proyecto que ya fue presentado, fue explicado, fue difundido 
por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, en cuanto a los aspec-
tos técnicos que el mismo contiene. En este caso, ya una vez anunciada 
por el Gobierno provincial la disponibilidad de los Fondos que se habían 
autorizado oportunamente a peticionar al Departamento Ejecutivo de 
Obras Menores del año 2017 de Pesos cinco millones ochocientos seten-
ta y nueve mil seiscientos cincuenta y siete con noventa y cuatro centa-
vos, el D.E.M. envía a este Concejo el Proyecto de Ordenanza para, en 
primer lugar declarar de utilidad pública el Proyecto de Revitalización y 
Puesta en Valor de la Avenida Independencia de la ciudad de Sunchales 
y después también para hacer lo que es de práctica en estos casos, crear 
un Régimen Tributario de Contribución por Mejoras, cuyo monto as-
ciende a la suma de Pesos siete millones cuarenta y cinco mil trescien-
tos catorce con treinta y dos centavos, que corresponden aproximada-
mente al 54,51% del monto total de la obra a ejecutar. Se establece 
quienes son los sujetos pasivos de contribución, los vecinos que posean 
título a dueño de los inmuebles ubicados en los lugares en donde se rea-
liza la obra. Se dispone una apertura de un Registro de Oposición de los 
frentistas que durará diez días. Este Registro se habilitará en la Secreta-
ría de Obras, Servicios y Medioambiente de la Municipalidad de Suncha-
les. Se realizarán todas las informaciones correspondientes para que 
aquellos vecinos que deseen oponerse a la obra puedan hacerlo, asen-
tando su disconformidad en el Registro de Oposición bajo su firma. Y 
también se fija en caso de no obtenerse una oposición mayor al 40% de 
la totalidad de los inmuebles beneficiados por esta obra, se generará en 
forma inmediata la Contribución por Mejoras, la que comenzará a efec-
tivizarse conforme se emitan las correspondientes liquidaciones. Esto lo 
aclaro, pero es de práctica, habitualmente en la mayoría de las Orde-
nanzas que están relacionadas con este mecanismo de Contribución por 
Mejoras los porcentajes en cuanto a los Registros de Oposición son de la 
misma manera, así que en este caso sigue el curso de las obras que se 
vinieron realizando anteriormente. Y después hay otra cuestión que es 
importante que el monto a abonar por cada frentista beneficiado por 
esta obra está relacionado, o está conformado con el 70% del monto 



 

 

 

 

total de la obra dividido por la sumatoria de totales de metros construi-
dos. En este caso quiere decir que, aquellos frentistas que tengan mayor 
cantidad de metros construidos, independientemente de las dimensio-
nes del terreno, pagará en un 70% su Contribución por Mejoras en for-
ma mayor que aquel que lo tenga, que tenga menos metros construido. 
El 30% restante tiene que ver con los metros de frente. Esta modalidad 
también, charlada en Comisión, con todos los Concejales, independien-
temente de la votación final, nos parecía que era lo más justa posible. 
Después se definen los montos de cada uno de los frentistas, esto es una 
condición muy importante porque cuando se llega con la notificación al 
vecino de que se abre el Registro de Oposición, el contribuyente tiene 
que saber cuál es el monto que le corresponde por ser, en este caso, be-
neficiado por esta obra, así como también las posibilidades que el De-
partamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Economía, 
generalmente ofrece en cuanto a pago contado o las bonificaciones que 
se puedan ofrecer en cuanto a pago de contado y/o también la posibili-
dad de pagos en cuotas. En este caso se faculta también al Departamen-
to Ejecutivo Municipal para que en todos los casos no previstos en la 
presente Ordenanza sean analizados y resueltos por el mismo, así como 
también para que disponga las medidas que estima pertinente a fin de 
lograr la ejecución de la obra y el efectivo cobro contemplados en la 
presente Ordenanza. Se incorpora Memoria Técnica y Descriptiva del 
proyecto de obra y listado de inmuebles beneficiados. Este es un Despa-
cho de Concejales de este Cuerpo, por eso solicito la aprobación del 
mismo”. Aprobado por mayoría. A favor: Concejales Andrea Ochat, Ca-
rolina Scarafía, Carlos Gómez y Leandro Lamberti. En contra: Concejales 
Oscar Girard y Fernando Cattaneo. Hace uso de la palabra el Concejal 
Fernando Cattaneo (FPV): “Nosotros no vamos a estar de acuerdo con 
este Proyecto”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Lean-
dro Lamberti (FPCyS): “Bien entonces. Para ratificar el Reglamento 
Interno también en casos de en donde la votación no queda clara, puede 
repetirse. Entonces, nuevamente quienes estén a favor del Proyecto, 
levanten la mano. Entonces, el Proyecto a favor tiene el voto de la Con-
cejala Scarafía, de la Concejala Ochat, del Concejal Gómez, y del Concejal 
Lamberti. Quienes no estén de acuerdo con el Proyecto levanten la 
mano por favor. Los Concejales Girard y el Concejal Cattaneo no están 
de acuerdo, por eso el Proyecto está aprobado por mayoría”. Pide la pa-
labra el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): “Gracias Presidente. Sim-
plemente hacer algún tipo de consideración con respecto a lo que, en mi 
caso particular, refiere a la negativa en la aprobación de este Proyecto y 
que bueno, me parece que no justifica hacer muchas aclaraciones acerca 
de mi postura, habida cuenta, de que si en definitiva nos habíamos 
opuesto al Proyecto que proponía la financiación con el Programa de 
Obras Menores al Proyecto de Refuncionalización era obvio que este 
Proyecto que tiene íntima relación con el Proyecto original, por supues-
to que nosotros debíamos mantener la coherencia en nuestra postura. 
Ahora bien. Me parece importante aprovechar estos momentos para 
remarcar nuevamente cuáles fueron los motivos que me llevaron, en mi 
caso particular, tomar esta decisión. Como todos sabemos, Obras Meno-
res es un Programa de la provincia que tiene por objeto financiar con 
Aportes No Reintegrables a Municipios y Comunas para la realización 
de obras de infraestructura o la adquisición de equipamientos. Para ex-
presarlo de otra manera, es dinero aportado de manera indirecta a tra-
vés del pago de sus impuestos provinciales por todos los sunchalenses 
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para la realización de una determinada obra en nuestra ciudad. Por 
consiguiente, creo que tanto el Ejecutivo como el Concejo deberíamos 
procurar una distribución lo más equitativa posible de esos fondos a 
través de obras que tengan un alto impacto social, como por ejemplo lo 
es el cordón cuneta entre otras obras, que tiene por otra parte un costo 
sensiblemente inferior a una pavimentación, pero que representa sin 
lugar a dudas una mejora significativa en la calidad de vida de los bene-
ficiarios. Y teniendo como antecedente que en muchos períodos ante-
riores se adoptó este criterio de afectar dichos fondos a obras menores 
y otras obras como por ejemplo, desagües o cloacas, y teniendo también 
como dato más que significativo una cuestión que he mencionado ante-
riormente cuando tuvimos la posibilidad de votar el Proyecto original y 
que tiene que ver con un déficit de cuadras de cordón cuneta en nuestra 
ciudad de más de ciento sesenta y nueve cuadras. Entendía que era un 
criterio quizás más justo invertir en una obra que tenga un mayor im-
pacto social y que beneficie a una mayor cantidad de sunchalenses, 
adoptando si se quiere un criterio más solidario, es decir, aquellos que 
tuvieron la surte de tener su cordón cuneta subsidiado al 50% por 
Obras Menores, hoy estén de alguna manera contribuyendo para que 
sus vecinos lo puedan obtener de la misma manera. Por supuesto que 
esto tampoco significa que únicamente deban estar afectándose estos 
Fondos a obras de cordón cuneta, de hecho, el año pasado, hemos teni-
do la posibilidad de resolver de manera unánime, todo este Cuerpo, la 
posibilidad de afectar el Fondo de Obras Menores del año 2016 para la 
construcción del edificio de Lazos, en donde no existe ninguna duda 
acerca del alcance social que tiene la institución en lo que tiene que ver 
con el abordaje del tema de adicciones, y en definitiva el efecto que eso 
produce en nuestra sociedad o la problemática del efecto producido en 
nuestra sociedad desde el punto de vista de la salud, de los individuos, 
desde el punto de vista del deterioro del seno familiar, desde el punto 
de vista de la seguridad, etcétera. Por último me gustaría también re-
cordar y resaltar lo que había mencionado en aquella oportunidad y que 
tiene que ver con que en definitiva esta postura no significa oponerme 
al Proyecto técnico de la remodelación del centro ni desconocerla en 
esa necesidad de revitalizar un sector importante de nuestra ciudad 
sobre todo en lo que tiene que ver con la cuestión comercial, pero por 
otra parte creo que mientras existan otras necesidades, desde mi óptica, 
más prioritarias, debemos destinar los escasos recursos con que cuenta 
el Municipio para atender esas necesidades. Nada más. Muchas gracias”.  
Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias Concejal. Entonces ya queda aprobado, porque la vo-
tación se ha realizado del Proyecto. Les agradecería a los Ediles que 
realicen su argumentación previa a la votación, dado que si bien las de-
cisiones ya están tomadas con anterioridad, esto podría permitir a al-
guno de los otros Concejales tener alguna consideración. Continuamos”. 
6-c) Expte. N°: 00002 D.E.M. Autoría: Departamento Ejecutivo Munici-
pal. “VISTO: El Expte. N° 00002 D.E.M., Proyecto de Ordenanza emana-
do del Departamento Ejecutivo Municipal a consideración del Cuerpo 
Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto de referencia dispo-
ne el incremento de la Tasa Testigo para la emisión del año fiscal 2018 
del Impuesto Patente Única sobre Vehículos, en un diez por ciento (10 
%), en ejercicio de las facultades delegadas a los Municipios y Comunas 
por Ley Nº 12.306 -modificada por Ley Nº 13.226-, Resolución General 
Nº 036/10 – API, modificada por Resolución General Nº 15/2011 – API; 



 

 

 

 

Que formulado el análisis de rigor, los abajo firmantes constituidos en 
Comisión disponen su aprobación sin modificaciones. Sunchales, 29 de 
noviembre de 2017”. Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Este Proyecto de Or-
denanza que tiene despacho hoy en el Orden del Día, bueno, como se 
daba lectura recién está relacionado con una facultad que se otorga a 
los Municipios y Comunas a través de las Ley Nº 12.306, modificada por 
la Nº 13.226, para modificar la Tasa Testigo fijada por la provincia para 
la emisión anual del Impuesto Patente Única respecto a los vehículos 
radicados en sus respectivas jurisdicciones. Esto quiere decir que todos 
los vehículos que tengan radicación en la ciudad de Sunchales el Muni-
cipio tiene la facultad de modificar esta Tasa Testigo y esto en la prácti-
ca se refiere a lo que comúnmente se conoce como la sexta cuota de pa-
tente, es decir, el cincuenta por ciento del costo de una cuota normal 
pagadera a fin del año impositivo, sería en este caso en el 2018. Para 
esto hay que decir que el Departamento Ejecutivo Municipal lo solicita a 
este Cuerpo porque necesita de la aprobación de la Ordenanza y tam-
bién que hay plazos, los plazos vencen en el corto plazo, más específi-
camente vencen a fin de este mes, en donde la Secretaría de Economía, 
en este caso la responsable de ingresar en la página web de la provincia 
de Santa Fe, la incorporación de esta modificación de la Tasa Testigo, en 
este caso incrementando para la emisión del año fiscal 2018 el impues-
to Patente Única sobre Vehículos en un 10% en ejercicio de las faculta-
des delegadas a los Municipios y Comunas por la Ley mencionada ante-
riormente. Agregar a esto que esta ya se había aprobado el año pasado y 
el año anterior. Una Ordenanza de características similares y que en 
comentarios realizados por el Área de Economía, fundamentalmente, la 
intención es utilizar estos fondos para afrontar gastos que tienen que 
ver con obra pública y fundamentalmente con gastos que se realizaron 
en la vía pública de la ciudad de Sunchales,  teniendo en cuenta que es-
tamos incorporando un impuesto que a todas aquellas personas que 
tienen vehículos y circulan por estas calles. Eso es lo que tengo para de-
cir al respecto. Si alguno de los Concejales desea hacer uso de la pala-
bra”. Pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): “Gracias 
Presidente. Bueno en este caso, nuestro Bloque también va a estar opo-
niéndose, o no aprobando en afirmativo digamos este Proyecto, en lo 
particular, en lo que a mí respecta, debo decir que en primer lugar la 
justificación obedece a una cuestión muy básica y muy elemental, que 
tiene que ver con, justamente, la carga al bolsillo del contribuyente que 
esto genera, habida cuenta de que ya descontando de que se iba a tener 
una aprobación del aumento de la U.C.M. en un más de 25% entendía 
que incrementar en un 10% también la Tasa Testigo de la patente signi-
ficaba realmente un perjuicio digamos para las finanzas del contribu-
yente demasiado alto para, desde mi perspectiva. Y por otro motivo, por 
otro lado digamos, manifestar una cuestión que tiene íntima relación 
con lo que había dicho con respecto al tema de la U.C.M. y que tiene que 
ver con la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos por parte del 
Ejecutivo Municipal. Porque por supuesto todo esto digamos también 
me parece que tiene que ser monitoreado por el Concejo Municipal. Y 
en mi caso, en repetidas ocasiones he manifestado mi preocupación so-
bre un abultado gasto en servicios de terceros, en donde ya existía pre-
supuestado en el año 2017 más de once millones de pesos y hemos asis-
tido a una reconducción de partidas en este último tiempo de más de 
nueve millones de pesos, llegando a tener veinte millones de pesos en 
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servicios de terceros, que realmente es un importe muy significativo y 
que tiene que ver con la tercerización de algunos servicios en los cuales 
yo también me preguntaba si no existía desde el punto de vista del per-
sonal municipal de Planta Permanente, las cuadrillas en el Corralón 
Municipal como para poder desempeñar estas funciones y no necesa-
riamente que tenga que estar todo contratado a terceros. Esta es una 
información que yo no, si bien reconozco que quizás necesite un por-
menorizado análisis por parte del Área de Obras y Servicios Públicos, 
me parece que es importante para saber adónde estamos parados. Y 
otras de las cuestiones que siempre he mencionado, tiene que ver con la 
alta carga en el personal político en donde se ha pasado de trece funcio-
narios en el 2016, a diecisiete en el 2017 y a veintitrés en este presu-
puesto del 2018. Siendo justamente este concepto, el gasto de personal 
un tema en que se lo ha escuchado muchísimas veces al Intendente 
siendo primero, digamos Concejal, manifestando su preocupación sobre 
el alto impacto que tiene este gasto sobre el Presupuesto Municipal y 
siendo Intendente también manifestando su voluntad de hacerlo más 
eficiente y disminuirlo. Lejos eso está de ser una realidad. Simplemente 
para dar un dato objetivo del tema, en el último presupuesto del 2017 
que hoy se está ejecutando, hemos tenido comparativamente con el año 
2016 un aumento en el gasto del personal de arriba del 40% siendo este 
porcentaje muy superior a lo que fue el aumento de Paritarias. Por lo 
tanto esta eficientización del gasto de personal está lejos de estar gene-
rándose. Y otro de los aspectos que a mí realmente me genera particu-
larmente alguna preocupación tiene que ver con la deuda flotante ac-
tual del Municipio que está superando, está llegando a los ocho millones 
quinientos mil pesos, y en donde también he tenido la posibilidad de 
advertir en el próximo presupuesto del 2018 que vamos a tener opor-
tunidad de analizar en los próximos días, un incremento en la financia-
ción con deudas corrientes de proveedores en más de ocho millones, 
por lo tanto en el transcurso del año 2018 estaríamos con una deuda de 
proveedores de alrededor de dieciséis millones. Estas serían de alguna 
manera las cuestiones por las cuales bueno, yo presto especial interés a 
estas situaciones y de alguna manera también me han obligado a no vo-
tar favorablemente a este Proyecto. Gracias”. Toma la palabra el Titular 
del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Entonces queda a 
consideración la moción de la aprobación del Expediente Nº 00002 que 
dispone el incremento en la Tasa Testigo para la emisión del año fiscal 
2018 del impuesto Patente Única sobre Vehículos. Los Concejales que 
estén a favor levanten la mano. Los Concejales que no estén de acuerdo 
que levanten la mano. Entonces se aprueba con los votos positivos de la 
Concejala Ochat, la Concejala Scarafía, el Concejal Gómez y el Concejal 
Lamberti. Y la negación del Concejal Cattaneo y del Concejal Girard. 
Continuamos”. 6-d) Expte. N°: 00007 D.E.M. Autoría: Departamento 
Ejecutivo Municipal. “VISTO: El Expte. N° 00007 D.E.M., Proyecto de 
Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal a conside-
ración del Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto de 
referencia autoriza a incorporar al área urbana el inmueble fracción del 
lote 33 de la Colonia Sunchales, propiedad de los Sres. Lucas Matías 
Ghiberto, Germán Santiago Ghiberto, Guillermo Víctor Ghiberto, Fabio 
César Wingeyer, Lucio Marcos Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y 
Mariano Eraldo Wingeyer, identificados como lotes 1 a 19 de la manza-
na N° 3, y 20 a 28 y 30 a 35 de la manzana N° 6; todos del plano de men-
sura N° 204.016, confeccionado por el agrimensor Amado Bolatti y lote 



 

 

 

 

N° 99, destinado a calles públicas, del plano de mensura Nº 167.328, y 
como lote N° 29 de la manzana N° 6; Que formulado el análisis de rigor, 
los abajo firmantes constituidos en Comisión disponen su aprobación 
sin modificaciones. Sunchales, 29 de noviembre de 2017”. Finalizada su 
lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro 
Lamberti (FPCyS): “Bien. Este Proyecto que ingresó del Departamento 
Ejecutivo Municipal fue analizado en el trabajo en Comisión, está direc-
tamente relacionado con una Ordenanza que establece la factibilidad, 
este sería el cierre. Primero se da la factibilidad para que un loteo pueda 
comenzar a ser trabajado con las obras públicas necesarias para luego 
poder ser incorporada al área urbana. La Ordenanza había sido la Nº 
2538 de 2015 y era conocida como la etapa II del Loteo de propiedad de 
la Señora Graciela Rosa Rambaudi, Estela Maris Rambaudi, para ser un 
poquito más específicos con la denominación que habitualmente se dan 
a estos terrenos. Después ha habido una Ordenanza la Nº 2657 del año 
2017, en donde la Municipalidad aceptaba las calles que las titulares del 
loteo ofrecían en donación al dominio del Municipio. Y también se con-
sidera que los loteadores han ejecutado las obras de infraestructura 
asumidas conforme las Ordenanzas Nº 2538 de 2015 la que le dio ori-
gen, en donde había especificaciones particulares del caso y asimismo 
las Ordenanzas Nº 1933 de 2009 y modificatorias y todas aquellas que 
regulen este tipo de nuevas urbanizaciones. Por eso es que en el artículo 
primero se autoriza a incorporar al área urbana el inmueble fracción 
del lote 33 de la Colonia Sunchales, propiedad de los Sres. Lucas Matías 
Ghiberto, Germán Santiago Ghiberto, Guillermo Víctor Ghiberto, Fabio 
César Wingeyer, Lucio Marcos Wingeyer, Paola Mariana Wingeyer y 
Mariano Eraldo Wingeyer, identificados como lotes 1 a 19 de la manza-
na N° 3, y 20 a 28 y 30 a 35 de la manzana N° 6; todos del plano de men-
sura N° 204.016, confeccionado por el Agrimensor Amado Bolatti. En el 
artículo segundo se incorpora al área urbana este inmueble. El artículo 
tercero se establece distintos indicadores urbanísticos. El artículo  cuar-
to ratifica los usos de suelo permitidos para el sector. El artículo cinco 
establece determinadas Ordenanzas que van a tener vigencia sobre el 
sector, como por ejemplo, la del servicio de volquetes o la de barreras 
arquitectónicas. El artículo seis: Se dispone que el loteador deberá man-
tener por un plazo de doce meses vigente la cobertura que habitual-
mente se le exige para mantener todo lo que tenga que ver con las espe-
cies vegetales o arbolado público. En este caso, es una póliza de caución, 
no es la única opción, pero bueno, en este caso se especifica que el lo-
teador deberá mantener vigente por el plazo de doce meses más, asegu-
rando el crecimiento de las especies vegetales de ese sector. El artículo 
siete establece el amojonamiento de la totalidad del loteo. El artículo 
ocho incorpora distinta documentación que fue pertinentemente anali-
zada por este Cuerpo para darle Despacho en la fecha. Si alguno de los 
Concejales desea hacer una ampliación”. Pide la palabra el Concejal 
Fernando Cattaneo (FPV): “Gracias. Hacer algún tipo de acotaciones a 
las que usted mencionaba que tiene que ver con justamente el análisis 
en el trabajo en Comisión que hemos efectuado que bueno, ha sido muy 
arduo, habida cuenta de que sobre todo existían variantes en lo que tie-
ne que ver con la definición de la plusvalía o la forma en la que se debía 
cumplir con la plusvalía establecida en la Ordenanza Nº 2318, que he-
mos tenido que analizar conjuntamente con funcionarios del Área de 
Planificación Urbana. En el resto de los aspectos técnicos debo decir que 
hemos evaluado que es, de alguna manera, se rigen por la normativa y 
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tienen cierta lógica, más precisamente en lo que tiene que ver con el 
Factor de Ocupación del Suelo definido en un 80% o el Factor de Ocupa-
ción Total, el F.O.T, que tiene como parámetro el 1. Entendemos que 
estos son valores lógicos y que de alguna manera responden a otros lo-
teos. Ahora bien, vuelvo a repetir, con respecto al compromiso referen-
te al aporte en concepto de plusvalía, nos habían surgido algunas dudas 
que tenían que ver con el reemplazo de la plusvalía equivalente a me-
tros cuadrados de lote en otro tipo de obras que en definitiva tenían o 
quedaban dentro del sector. Más concretamente, lo que se propuso y 
que se aprobó en la Ordenanza original de factibilidad que usted men-
cionaba, era la posibilidad de que el 9% de plusvalía definido en aquella 
oportunidad se aporte por el propietario o por los urbanizadores con la 
donación de un lote, más la realización de una obra de pavimentación 
de la calzada o de la calzada que quedaba por construir de la calle Joa-
quín V. González, más precisamente dos cuadras de Joaquín V. González, 
y en última instancia el abono en efectivo de una suma de alrededor de 
ciento cincuenta mil pesos. Con respecto al tema de la calzada, nosotros 
en Comisión advertíamos que si bien era una obra que, de alguna mane-
ra, desde el punto de vista técnico se justificaba en el sentido de que, de 
alguna manera permitía que exista dentro del sector, sin digamos, reali-
zar una disquisición de si pertenece a un loteo o a otro. Pero en el sec-
tor, digamos permitía una mejor y mayor transitabilidad teniendo las 
dos calzadas pavimentadas. También entendíamos que de alguna mane-
ra se desvirtuaba el sentido de la Ordenanza en lo que respecta a la 
plusvalía, que establece específicamente la posibilidad de que esta plus-
valía se traduzca en tierra de uso social, que por cierto es muy necesaria 
para nuestra ciudad. Entonces, ahí encontramos que de alguna manera, 
desde el punto de vista conceptual se desvirtuaba un poco el aporte que 
hacía el urbanizador. Entonces, proponíamos o tenemos, de alguna ma-
nera, una postura consensuada que deberemos estar hablando y plan-
teándole concretamente al Ejecutivo Municipal, que tiene que ver con 
que aquellos vecinos que sean propietarios del Loteo de Rambaudi que 
ha sido beneficiado por la construcción o sea el Rambaudi I, que ha sido 
beneficiado por la construcción de esta calzada adicional y que no han 
abonado en definitiva ese pavimento, tengan la Contribución de Mejo-
ras correspondientes a los fines de que el Municipio se haga con los 
fondos necesarios para, ahí sí, poder adquirir tierra social y en definiti-
va estar cumplimentando con el objetivo y la finalidad del artículo de la 
Nº 2318. Por supuesto que esto al ser ya una obra consolidada debere-
mos hacerlo o materializarlo a través de un Registro de Oposición, en el 
cual el vecino deberá manifestar su acuerdo o no sobre esta obra, siem-
pre teniendo en cuenta de que, o apelando a un criterio de solidaridad, 
en el sentido de que su aporte va a dar lugar a la obtención de suelo o de 
tierra social para que la comunidad pueda dársela a otros sunchalenses. 
Este me parece que era uno de los aspectos importantes que nosotros 
hacíamos notar y por otra parte en lo que tiene que ver con el aporte en 
efectivo que en definitiva, luego por un acuerdo de esta gestión con los 
urbanizadores, se ha materializado a través del aporte de luminaria. 
También entendíamos necesario de que este aporte de iluminaria sea 
volcado justamente a este suelo social que, o a estos lotes sociales que el 
Municipio obtenga. Nada más, gracias”. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Concejal. Per-
mítame agregar solamente esto, que en la conversación con el respon-
sable del Instituto de Desarrollo Territorial surgió también este tema de 



 

 

 

 

la mirada puesta en los objetivos de la Ordenanza de Plusvalía. Es decir, 
en que todo lo que se obtenga de cada uno de los nuevos loteos como 
usted bien decía, esté directamente relacionado con la obtención de 
nuevas tierras y/o la construcción de viviendas sociales, y que también 
se da a veces en el proceso de negociación, se dan instancias a lo largo 
del tiempo donde van cambiando, como ha ocurrido en este caso, los 
funcionarios a cargo de la toma de decisiones donde se han, en la Orde-
nanza de Factibilidad ya se han definido cuestiones que han sido apro-
badas por este Cuerpo, cuestiones que, por ejemplo, la pavimentación 
de la calzada de Joaquín V. González que evidentemente va en contra de 
lo que está estipulado y del espíritu de la plusvalía, pero bueno, creo 
que es un ejercicio que entre todos, tenerlo siempre presente, bueno, lo 
que charlamos en Comisión, tenerlo siempre presente  para que estos 
objetivos se cumplan porque evidentemente son muy importantes. En-
tonces, este se trata de un Despacho del Concejo Municipal en pleno por 
eso voy a solicitar a los Ediles la ratificación del mismo”. Aprobado por 
unanimidad. 6-e) Expte. N°: 00008 D.E.M. Autoría: Departamento Eje-
cutivo Municipal. “VISTO: El Proyecto de Ordenanza emanado del De-
partamento Ejecutivo Municipal a consideración del Cuerpo Deliberati-
vo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto de referencia propone estable-
cer el monto mensual a transferir a cada Institución y Comisión en una 
doceava (1/12) parte de la ejecución presupuestaria correspondiente al 
año 2016 para tal concepto, con más un veinte por ciento (20%), excep-
to aquellas transferencias establecidas por normas superiores; Que 
formulado el análisis de rigor, los abajo firmantes constituidos en Comi-
sión disponen su aprobación introduciendo modificaciones en el Art. 1º, 
quedando redactado de la siguiente manera: “Art. 1º: Determina que el 
monto mensual a transferir a cada Institución y Comisión se fija en una 
doceava (1/12) parte de la ejecución presupuestaria correspondiente al 
año 2016 para tal concepto, con más un veinte por ciento (20%), excep-
to la partida 1212500 de aporte al S.A.M.C.O, así como aquellas transfe-
rencias establecidas por normas superiores”. El resto del documento sin 
modificaciones. Sunchales, 29 de noviembre de 2017”. Finalizada su 
lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro 
Lamberti (FPCyS): “Este Proyecto de Ordenanza ingresó a este Cuerpo 
el 25 de julio del 2017 y se decía en el visto la Ordenanza, justamente, 
Nº 2616 del dos mil dieciséis, en donde presupuestariamente se prevé 
transferencias en forma corriente y mensuales a Instituciones y Comi-
siones, las cuales resultan necesarias para el sostenimiento de Proyec-
tos y Programas que se llevan a cabo con dichos recursos. Que el esfuer-
zo que eso significa para el erario público sumado al estado general de 
las finanzas Municipales hace necesario no trasladar a estas transferen-
cias corrientes los incrementos que surgen de la normativa específica 
que regulan estos traspasos a favor de las Instituciones y Comisiones. 
Esto está directamente relacionado también con una cuestión de pulso, 
de sentir el pulso económico del Municipio y las necesidades obviamen-
te de la caja municipal. Por eso es que el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal elevó, en ese momento, a este Cuerpo un Proyecto de Ordenanza 
en donde en su artículo primero decía que el monto mensual a transfe-
rir a cada Institución y Comisión se fija en una doceava parte de la eje-
cución presupuestaria correspondiente al año dos mil dieciséis para tal 
concepto, con más un veinte por ciento excepto aquellas transferencias 
establecidas por normas superiores. En el trabajo en Comisión los Edi-
les que vamos a estar acompañando con la firma a este Proyecto, hemos 
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realizado una modificación en el artículo primero en donde queda re-
dactado de la siguiente manera: El monto mensual a transferir a cada 
Institución y Comisión se fija en una doceava parte de la ejecución pre-
supuestaria correspondiente al año dos mil dieciséis para tal concepto, 
con más un veinte por ciento,  excepto, y aquí está el cambio, la partida 
1212500 de aporte al S.A.M.Co, así como aquellas transferencias esta-
blecidas por normas superiores. Este tema ya fue debatido en otras oca-
siones, fue motivo de charlas también en el trabajo en Comisión. Sé, ob-
viamente que no todos los Concejales van a acompañar el Proyecto, por 
eso si alguno desea hacer uso de la palabra, sino voy luego hacer la mo-
ción de votación”. Pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo 
(FPV): “Gracias. Bueno, sobre este punto en particular yo voy a manifes-
tar mi disidencia. Como usted bien decía se ha hablado mucho, se ha 
analizado y se ha hablado mucho sobre este tema, pero me parece im-
portante hacer hincapié en algunos aspectos. De lo que yo no tengo du-
das es que, y que por otra parte lo he manifestado en la sesión anterior, 
cuando de alguna manera hacía referencia a la respuesta sobre una Mi-
nuta concreta al tema de transferencias que había hecho el Ejecutivo 
Municipal. Decía, de lo que yo no tengo dudas es sobre el incumplimien-
to por parte del Ejecutivo de las normativas vigentes y una consecuente 
indebida apropiación de fondos que le corresponden a diversas Institu-
ciones o Comisiones, por derecho. Es decir, lo que tenemos que saber es 
que en algunos casos el Municipio oficia como mero agente de reten-
ción, teniendo la obligación por ley, por Ordenanza, de transferir de 
forma automática los fondos que por derecho les corresponden a algu-
nas Instituciones. Incluso esto genera alguna situación engañosa para el 
contribuyente de las Tasas que sabe que una porción de su aporte va 
dirigido a ciertas instituciones y que por supuesto descuenta de que el 
Ejecutivo tendría que estar haciendo la asignación correspondiente a 
estas Instituciones y que en realidad hoy no se está efectuando. Es decir, 
no es una cuestión personal simplemente de este Concejal, que de algu-
na manera me siento, no sé si la palabra adecuada es agraviado diga-
mos, o que no estoy de acuerdo con esta situación que se está ejercien-
do de facto, pero en definitiva considero que es la sociedad de Suncha-
les toda la que debería sentirse de alguna manera disconforme con el 
desempeño del Ejecutivo en este caso y que en definitiva se podría ana-
lizar también si no es un incorrecto desempeño de los deberes de fun-
cionarios públicos. Otras de las cuestiones que manifestaba muy en de-
talle la sesión anterior y que incluso de alguna manera estaba en línea 
con lo que usted mencionaba Presidente, y que tiene que ver con el 
comportamiento diferencial que tienen diversas partidas relacionadas 
con Comisiones o con diversas Instituciones. Simplemente decir que 
hay algunas ejecuciones de partidas que dependen de la presentación 
de proyectos, de la realización de algún tipo de acuerdos o reuniones 
previamente como para definir en qué se va a estar gastando ese fondo 
y que bueno, al no existir los proyectos, al no existir las reuniones, al no 
existir los acuerdos, es evidente que puede existir una subejecución de 
esas partidas. De todas maneras quiero recalcar que el Ejecutivo debe-
ría tener no solamente un rol y nosotros como Concejo me sumo, no 
solamente deberíamos tener un rol de docencia acerca de instruir a las 
distintas Comisiones acerca de cómo es el desenvolvimiento o como es 
la presentación de proyectos, y que en definitiva es un dinero que le co-
rresponde por derecho y que debería ser aplicado para la consecución 
de sus objetivos, sino que existe un rol activo. Debería existir un rol ac-



 

 

 

 

tivo por parte del Ejecutivo en lo que tiene que ver con la promoción de, 
justamente, el cumplimiento de estos objetivos, es decir, cada una de las 
áreas del Ejecutivo entiendo yo deberían activamente promover la con-
secución de reuniones, explicar cómo debería ser la metodología de 
funcionamiento de las mismas y en definitiva estar promoviendo que se 
cumplan los objetivos y que se puedan ejecutar las partidas correspon-
dientes tal cual lo determinan cada una de las Ordenanzas. Y por último 
una cuestión que yo me pregunto hoy, habiendo tomado conocimiento 
de esta modificación que el Bloque Oficialista ha decidido hacer sobre el 
Proyecto original presentado por el Ejecutivo, y que es la de excluir di-
gamos de esta congelamiento de partidas al SAMCo del Hospital local y 
por ejemplo, no hacerlo con otras Instituciones, como por ejemplo, la 
Cooperadora Policial, o como por ejemplo, Guardia Rural los Pumas, u 
otras Instituciones que también reciben fondos o transferencias para el 
desenvolvimiento normal de su actividad o para la erogación de sus 
gastos corrientes. Es decir la pregunta es, cuáles han sido en definitiva 
los elementos de juicio que se han tomado para, en definitiva, adoptar 
esta decisión, es decir, simplemente una suposición de que en un caso 
se necesita y en otro caso no, o se han mantenido reuniones o se han 
obtenido datos concretos y objetivos acerca de la ejecución de cada una 
de las partidas como para en definitiva evidenciar si existe o no una co-
rrecta aplicación en cada uno de los casos. Bueno. En definitiva esta es 
la duda que me queda con respecto a esta cuestión. Desde mi óptica en 
definitiva creo que es peor el remedio que la enfermedad, porque desde 
la interpretación lisa y llana que hago sin entrar a analizar cuáles han 
sido los motivos por los cuales han tomado esta decisión, evidencio una 
cierta actitud de quizás de discriminación entre una institución y otra. 
Pero quizás este sea un punto que deban aclarar aquellos que han sido 
autores de esta modificación. Por lo tanto, ratifico nuevamente mi opo-
sición al Proyecto de congelamiento de transferencias. Gracias”. Toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): 
“Bueno, muy bien. Antes de hacer la moción de votación me voy a retro-
traer a algo que ya lo dijimos acá, pero bueno, al tratamiento del Presu-
puesto Municipal de este ejercicio, en donde el Departamento Ejecutivo 
había enviado las partidas correspondientes a transferencias con la re-
ducción que a la postre, en el mes de julio solicitaron a este Cuerpo. Los 
Concejales, los seis Concejales que aprobamos el presupuesto vigente 
decidimos modificar esas partidas, colocarle los valores que surgen de 
los cálculos que se determinan en cada una de ellas, no todas son de la 
misma, alguna como usted decía corresponden a Tasas, otras corres-
ponden a porcentajes de ingresos, generalmente de ingresos de coparti-
cipación, para luego hacer una evaluación de cada una de estas transfe-
rencias porque evidentemente el monto que el Municipio hoy está des-
tinando al conjunto de las instituciones es elevado y existen necesida-
des quizás que puedan resultar más prioritarias, es una cuestión de 
análisis, acerca de donde destinar estos fondos. Por eso conversamos, 
por ejemplo, acerca del Presupuesto Participativo también, si los mon-
tos que esta partida tiene son los correctos, o se tiene que hacer un aná-
lisis, también conversamos sobre la forma en la cual estas instituciones 
que reciben estos fondos del Municipio los empleen. También conver-
samos acerca de los Fondos o los Bienes que algunas de estas institu-
ciones reciben de parte del Estado Municipal o el Estado Provincial, o el 
Estado Nacional, que vienen de alguna manera a contener esa necesidad 
de dinero, porque bueno, haciendo referencia aquí en una reunión que 
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habíamos tenido con una de estas instituciones hacían referencia jus-
tamente a la necesidad de un vehículo y luego desde la provincia se do-
tó de un vehículo a esta institución, digo, es un conjunto de cosas que 
creo que hay que tener en consideración y fundamentalmente la eva-
luación de la participación, en esto coincido, lo decíamos, no solo lo del 
Ejecutivo, sino también de nosotros, los Concejales, porque por ejemplo, 
cuando este tema se discutió en el Instituto Municipal de la Vivienda en 
la Comisión en la cual represento al Concejo, uno ahí tiene que también 
tratar de trasmitir estas cuestiones que nosotros por el trabajo diario 
vamos teniendo más en mente y a lo mejor aquellos que se reúnen a lo 
mejor no tantas veces por mes y no están profundamente dedicados a la 
actividad y no conocen la realidad del Municipio, puedan a lo mejor no 
destinar estos fondos o no utilizarlos, no hablemos del destino, sino di-
rectamente de no solicitarlos como muchas veces ocurre. Entonces, vol-
viendo a la parte inicial, creo que lo que el Ejecutivo intenta hacer es 
poner en regla esto que está llevando a la práctica, en eso coincido con 
usted, que lo estaba llevando a la práctica anteriormente al Proyecto de 
Ordenanza. También se basa y esto en una Ordenanza ya aprobada, en 
el año, si mal no recuerdo, 2014, con el mismo tenor, más allá de que los 
procedimientos puedan llegar a haber sido distintos, pero digamos el 
mismo tenor de reducir los aportes de transferencias corrientes a insti-
tuciones, en una doceava parte, en este caso no habían exceptuando el 
SAMCo, lo había aprobado el Concejo en pleno, digo, a lo mejor la parte 
contemporánea tiene que ver pero, me refiero a que hay antecedentes 
al respecto. Entonces creo que es un conjunto de cosas que tanto Conce-
jales como Ejecutivo, como Instituciones creo que tenemos que revisar 
porque evidentemente al funcionamiento de las transferencias corrien-
tes hay que darle una vuelta de turca más para que los fondos sean más 
efectivamente utilizables, en definitiva para la ciudad de Sunchales, 
porque para eso es que estamos acá. Si alguno de los Concejales desea 
hacer un agregado. Sino voy a solicitar la moción de aquellos Concejales 
que estén de acuerdo en aprobar el Proyecto que establece el monto 
mensual a transferir a cada Institución y Comisión, que levante la 
mano”. Pide la palabra la Concejala Carolina Scarafía (FPCyS-PS): “Si, 
voy a ser breve. Primero hacer mención a esto que recién comentaba el 
Presidente de la Ordenanza Nº 2411 de 2014, que fue aprobada por el 
Concejo en pleno y que hace mención también a lo de las transferencias 
con el mismo criterio del proyecto que está presentado desde el mes de 
julio. ¿A qué voy con esto del mes de julio? Yo puedo respetar las disi-
dencias y entender los puntos de vista de todos, pero me parece que así 
como pedimos al Ejecutivo que se responsabilice de lo que le corres-
ponde, también creo que desde nuestro lugar somos responsables 
cuando cuestionamos, en este caso, por ejemplo, que haya sido el SAM-
Co el que haya quedado excluido en el Proyecto. Cuántos de nosotros ha 
recorrido en el último tiempo las distintas Instituciones y Comisiones y 
también soy autorreferencial cuando hago esta crítica para poder poner 
en duda si el SAMCo corresponde o no a quedar fuera de lo que sería el 
Proyecto de Ordenanza que estamos hablando hoy. No voy a hablar 
desde lo personal, porque obviamente todos saben que conozco la si-
tuación del hospital y sé muy bien dónde va el dinero que ingresa, pero 
me parece que todos somos responsables tanto el Legislativo como el 
Ejecutivo de conocer las Instituciones, no solamente quienes represen-
tamos en una Institución u otra, sino que deberíamos conocer la situa-
ción de todas para poder hacer mención o relación a lo que en este mo-



 

 

 

 

mento se plantea con el Proyecto de Ordenanza. Y es invitación digo, a 
responsabilizarnos para poder recorrer como autoridades también, no 
solo el Ejecutivo sino también el Legislativo Instituciones, Comisiones 
donde los vecinos forman parte y que son tan importantes para la co-
munidad. Simplemente eso, gracias”. Pide la palabra el Concejal Fer-
nando Cattaneo (FPV): “Gracias. Bueno, contestar un poco a lo que re-
fiere la Concejala Scarafía, no sé si la cuestión de responsabilidad tiene 
digamos, está personalizada hacia mí, pero en todo caso, en lo que a mí 
respecta, me hago muy responsable de las cosas que digo, por eso quise 
hacer, o aclarar y hacer la disquisición acerca de que, a veces no cono-
cemos del todo cual es el funcionamiento, la metodología que tienen 
algunas Comisiones y en eso deberíamos todos aportar nuestro esfuer-
zo para que en definitiva se tenga una gimnasia mejor a la hora de eje-
cutar los objetivos. Pero sí puedo hablar con mucha propiedad sobre 
otras Instituciones sobre las cuales me ha tocado, en todo caso, ser te-
sorero, como en el SAMCo, en donde no tengo ningún tipo de dudas que 
es una Institución que necesita los fondos aportados por la Municipali-
dad para el cumplimiento de todos sus objetivos adicionales a los que 
corresponden ser aportados por el gobierno de la provincia, y también 
soy consciente de las necesidades que tiene la Cooperadora Policial de 
la Comisaría Nº 3 de la ciudad porque también me toca participar de la 
Comisión Directiva, sabiendo de que también son muchas las necesida-
des operativas y de infraestructura que se tienen y que no por el solo 
hecho de haber obtenido un vehículo, estarían solucionados todos los 
problemas. Lejos estamos de tener solucionados todos los problemas. 
Vuelvo a insistir en esta pregunta, cuáles en todo caso han sido los ele-
mentos de juicio objetivos para determinar que una Institución pueda 
ser pasible de una exención o de un beneficio a diferencia de otra Insti-
tución. Nada más”. Pide la palabra el Concejal Oscar Girard (FPV): “A 
ver, para no ser contradictorio con mis palabras. Desde siempre, yo 
también pasé por el Hospital, la historia no me la cuenta nadie, médico 
más, médico menos, luz más, luz menos, somos un Hospital Rural y en 
definitiva, -me hace seña con la cabeza y yo le digo que sí-, en definitiva 
cuando llega el momento de evaluar y la provincia, porque hay una 
cuestión, la salud es un problema provincial. En definitiva el presupues-
to que tiene que llegar al Hospital debe ser un presupuesto acorde al 
servicio que da ese Centro de Salud y acá en Sunchales no se logró casi 
nunca, no se logró casi nunca. Es decir, cada vez que tuvimos que avan-
zar en cuanto a hacer cosas que tenían que ver con dar un mejor servi-
cio, era el SAMCo el que tenía que salir a golpear la puerta del Ejecutivo, 
del Ejecutivo, para poder paliar la situación, y sigo insistiendo somos un 
Hospital que seguimos atendiendo una zona de influencia muy intere-
sante, y que al Hospital o al Municipio de Sunchales no le llega absolu-
tamente nada que tenga que ver como para hacer frente. A ver, estamos 
discutiendo y nos desangramos gracias a Dios, es la última, hablando 
sobre temas que tienen que ver de cómo podemos hacer para no meter-
le la mano en los bolsillos al contribuyente. Para decirlo de una manera 
vulgar. Es decir, ¿de qué manera?, es decir, ¿poner una máquina de ge-
nerar dinero? porque no hay otra forma. Si yo quiero, de alguna manera, 
dar un servicio, porque dar servicios a la gente no es solamente hacer 
cordón cuneta, hay veinte mil cosas, hoy se plantea el problema social 
de por medio, que es una situación gravísima y sigo insistiendo, si no la 
queremos mirar no la miramos. Pero que está, está. Está instalada, es 
decir, no somos una isla en esta situación que hoy vive el país. Entonces, 
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para no ser contradictorio conmigo mismo, sigo insistiendo, creo que 
hay que exigirle a cada parte, en eso sí, me parece que tiene que ser de 
esa manera, que le corresponde brindar servicios o lo que sea a la co-
munidad, provenga del lugar que tiene que provenir. Como dijo un ami-
go mío, cada lechón en su lugar. Gracias”. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Concejal. En-
tonces, retomando la moción los Concejales que estén a favor de apro-
bar este Proyecto por favor que levanten la mano. Muy bien. Es con el 
voto positivo de los Concejales Gómez, Girard, Ochat, Scarafía y Lamber-
ti. El Concejal que no está de acuerdo levante la mano. Con el voto nega-
tivo del Concejal Cattaneo. Gracias. Continuamos”. 7º) Proyecto de De-
claración presentado por el Concejo Municipal: Secretaría procede 
con su lectura: Expte. N°: 00023 F.P.C. y S. Autoría: Andrea Ochat. 
“PROYECTO DE DECLARACIÓN: El Concejo Municipal de Sunchales 
declara de Interés Ciudadano la Charla “Derecho a la Comunicación y 
Accesibilidad”, organizado  por el Consejo para la Inclusión de personas 
con Discapacidad, la Defensoría del Público y la Fundación A.T.I.L.R.A., 
el que se realizará el día viernes 1° de diciembre del corriente año, en 
instalaciones del Centro Educativo Tecnológico de A.T.I.L.R.A”. Finaliza-
da su lectura, pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Muchas gracias. Precisamente esta actividad a la que nos estamos refi-
riendo se desarrolla en el marco del Día Internacional de las Personas 
con Discapacidad que se conmemora el 3 de diciembre de cada año. Y 
esta propuesta busca propiciar y servir de dinamizador a preguntas 
como ¿Por qué la comunicación es un derecho humano?, ¿Qué dice la 
Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual?, ¿Qué significa la acce-
sibilidad en medios de comunicación audiovisual?, ¿Cuál es su relación 
con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad? Este es un taller que está pensado para reflexionar sobre esas pre-
guntas, construir diálogos, conocer el derecho a la comunicación reco-
nociéndonos como sujetos de derecho. Este taller plantea asimismo un 
recorrido conceptual sobre los derechos humanos, cuáles son, cómo 
surgieron, porqué la comunicación es un derecho. Dar a conocer la Ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, y en especial el artículo 66º) 
que trata acerca de la Accesibilidad. El encuentro está ideado como un 
espacio de reflexión e intercambio entre todas y todos los participantes 
y significa un aporte estratégico a nuestra comunidad. En lo personal y 
teniendo en cuenta que yo precisamente vengo de una profesión que 
me acerca mucho a los derechos, a la comunicación, a la accesibilidad, 
porque mi profesión de base es trabajar con las personas sordas, quie-
nes son los que en este momento encuentran mucho más vulnerado es-
te derecho. En el día a día, en la vida de la comunidad, pero también en 
el tema de los medios, en el acceso a la comunicación a través de los 
medios. Hoy vemos que muchos programas de televisión no cuentan 
con la interpretación en lengua de señas, muchos programas de televi-
sión no cuentan con el correspondiente subtitulado. Bueno, y así mu-
chas falencias que están haciendo que las personas no puedan tener 
garantizado ese derecho a la comunicación, por lo tanto me parece que 
nos comprometamos como comunidad cada uno desde ese lugar y par-
ticipemos de este tipo de actividades que son de concientización y de 
difusión de derechos y también para reflexionar desde que lugar cada 
uno puede hacer un aporte constructivo a la situación del otro, no sien-
do que tal vez no nos toque tan de cerca el tema de la discapacidad, pe-
ro sabemos que hay otro al que sí le toca y que me parece que para eso 



 

 

 

 

estamos. Entonces, vaya esto como fundamentación y además como in-
vitación a todos a participar de este taller y bueno, lo que me queda es 
leer el aspecto resolutivo que es que el Concejo Municipal de Sunchales 
declara de Interés Ciudadano la Charla “Derecho a la Comunicación y 
Accesibilidad”, organizado  por el Consejo para la Inclusión de personas 
con Discapacidad, la Defensoría del Público y la Fundación A.T.I.L.R.A., 
el que se realizará el día viernes 1° de diciembre del corriente año, en 
instalaciones del Centro Educativo Tecnológico de A.T.I.L.R.A”. Nada 
más que esto. Me queda solamente pedir al resto de los Concejales su 
aprobación sobre tablas”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legisla-
tivo Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Concejala. Entonces a consi-
deración su moción de aprobar sobre tablas el Proyecto de Declaración 
referenciado en el punto 7º) del Orden del Día”. Aprobado por unanimi-
dad. Retoma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Leandro Lam-
berti (FPCyS): “Siendo la hora 12:08 damos por finalizada esta sesión”.  


